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P R O L O G O 

La carencia de una adecuada legls\noi6n que de rnanera precisa s~ 

nalará, los Hmltes lnternactonales de nuestro terr ltor lo, motlv6 en la PI!. 

sada centuria una serle de conflictos que culminaron con la mutilación del 

terrltorlo nacional, lo que hizo que el Estado i\Iexicano a partir de ese n19 

mento, pusiera un especlal interés por acabar con el regionalismo causa!! 

te de nuestras enormes perdidas territoriales. Los esfuerzos por llevar 

a cabo tal política lntegrac lonista se iniciaron fol'mulando tratados inter

nacio:rnles, en los que se seflal6 de manera precisa nuestra dellmitaci6n 

géografica. 

La eficacia con que hu operado esta meuidn en la parte territorial 

del país no ha sido arm6nlca en el amblto marítimo, debido entre otras -

causas a la natural dificultad de legislar sobre el espacio marítlmo. 

Estas circunstancias que han afectado de manera directa y en di

versos grados de explotación de nuestras zonas marítimas, han provoca

do verdaderas crisis en algunas de ellas, como sucede en el área corres_ 

pondiente al Mar de Cortés en la que; no se aprovecha la riqueza ahr ya-

cente debido primordialmente a que en ese mal', continúa vigente el con

cepto de Bah(a Historica el cual limita, Ja actividad del Estado ;\1.i!xicano 

tendiente a excluir a naciones extranjeras delusufructo de dicha masa - -

acuosa. 



El lnterés por esclarecer tal situación ha motivado la rcallznci6n 

de esta tesis, a tl'U\•és de tu cual exponemos \a causa pcríodica de tal c1:.!, 

sís y su posible soh.1ci6n. 

Esta tarea nos ha obligado a incursionar en campos que estfm más 

allá de lo <?slrictamente jurídico como son: la Economía, la Política y la 

Historia, pero qtll' hemos considerado necesario explorar para normar -

nuestro criterio jurídico. 

Es pues el csp(ritu del presente estudio dar cohcsi6n a las diver

sas tesis aplicables al l\br en cuestión, con la finalidad (1ltima de, demo_!! 

trar la Soberanía Absoluta del Estado l\lexicano sobre la totalidad del Mar 

de Cortés. 



CAPITULO 1 

l. Sl~OPS!S lflSTOHICA DT::L i\lAH DE COHTES. 

La Pcnínsi:la de In Baja California está comprendida entre los 22° 

50 1 y los 32" :rn• de latitud norte, sus límites son: al norte los Estados --

lnidos, al oriente y sur el ;\lar dl} Cortés y al occidente el Océano Pací!_! 

co. 

La Péninsula cuenta con una superficie de 143, 790 Kmts. tiene una 

longitud de 8G8 millas; su parte mñs ancha mide 125 millas y en la más ª!! 

gosta 22 millas. t nidas las islas que se encuentran en el Mar de Cortés -

tienen una superficie aproximada de 2, ~lOO Kmts. (I) 

Interesante, en verdad, sería el realizar un estudio minucioso - -

acerca de la geografía y (!e la composición étnica de la península, pet·o --

eso equivaldría a desviarnos del objetivo de este estudio que es el Golfo • 

de California o J\lar de Cortés. Por esta razón nos reduciremos a rcse--

nar de breve manera el descubrimiento y conqu isla de esta región. 

"En 1529, Ortuno o Fortún .Jiménez enviado por Cortés con 3 na--

víos zarpó de Zacatula (Acapulco) y lleg6 a tierras californianas ese mis-

mo ano; ancló en una bahía actualmente conocida como de la Paz y a la --

que él denominó Santa Cruz, pero al pretender abastecerse de agua y lena 

fué m 11crto por los indígenas regresando la tripulación". 

(1) Datos proporcionados por el Departamento de 
Cartografía de la Secretaría de Marina, 
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11 La segunda expedición zarpó de Tehmmtepec al mando de ller -

nán Cortés y Francisco de Ulloa con lreR navfos, llev1ndo a bordo clé -

rigos, soldados y médicos, desembarcando en S'l.nta Crur, el 3 de ;\Jayo

de 1535. Esta expedición rué dmivcnturada pues tanto Cortés como los -

soldados de la expedición sufrieron hambre, trabajos y enfermedades -

que diezmaron las tropas, Andrés de Tap'.a cap:tán de una de las carra_ 

caa que habían q·Jedado rezagadas llegó en auxilio de Cortés y juntos re

gresaron en Mayo de 1539". 

Ese mismo ano de 1539 {Ylr órdenes de Cortl!s, lllloa partió de B~ 

.rra de Navidad con dos navíos habiéndn tocad:> en ésta nueva expedición 

Santa Cruz (La Paz), Cabo San Lucas, Bahía Magdalena y la Isla de Ce

dros, oonde estableció un puerto al que puso pH' nombre Puerto Cortés" 

11 Ese mismo ano llegó a Santa Cruz André3 de Tapia". 

11 Francisco de Ala rcón p:1 rti6 d>? las Costas de Sinaloa en 154 O con 

dos p.'ltaches y reconoció las costas del Golfo de California, Habiéndo -

llegado hasta la desembocadura del Río Colorad:>, el cua\ remontó hasta 

la primera.curva q.ie actualmente se llama Big Ben". 

En 1542 Juan Rodríguez Cabrillo 11 comandó una de las expedicio -

nes que reconoció mayores p:.tntos de la Baja Calüornia, rué sin lugar a 

dudas ma de las más fructíferas 11
• 

Habiénoo salido con dos embarcaciones tocó los siguientes puntos: 

San José del Cabo, Cabo San Lucas, Bahía Magdalena, Punta Abre Ojos, 
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Isla Natividad, Morro de Snn Diego, Bnhfn de Snnln Ho•mlín, Cabo Col -

mett y según lo dicho P'r él, llC'g<'\ hnstn el parnlelo H a In altura del • 

Cabo Mendocino. 

11 Sebnstian Viscayno, éf:lc> '~xplorador f'Íe<'tí1:l vnlio~os dcsc11hri • 

mientoR en lo que es el Mn r de Cortés y c•n lo q11(• pruplamentc pldd 

amos llamar Oc(!ano Pnci:ico. En éntn zonu realizó chn; viajes: llnr> lo -

realizó en el ano de 1596 p~rtiéndo d<~ Snntn Cruz (La Paz) y cit,~unmw-: 

gando la península reconoció ln Costa del Pncffico, dt•11cubrlc:nr•i las 111-

las Coronado frente a las c'1stas de Tijuana en clondt: hmdó unn Colon in" 

11 En el ano de 11102 partiéndo de la costa mcdcunn emprendió su 

segundo V'iaje, reconociéndo Bahfa de~ Todos los Snntott, BahCa Magda-

lena, Puerto Cortés en la Isla de los Cedros y la Isla de San Benit.:>, ter 

minando su viaje en las Islas Coronado '\ (2) 

Otro viaje importante digno de mención es el que real11.ó en 1691 -

el fraile italiano Juan Marra Salvatierra: El que partiéndo el 10 de Oe--

tubre de 1697 de las costas de Sinaloa ~n una pequena embarcación y 10-

hombres llega tres días después a la costa Calüomiana, tocandil el 

Puerto de Concepción, San Bruno y San Dionisia donde se establece por 

parecerle un lugar más seguro, a éste último p:mto arribó el 19 de Oc -

tubre y el 25 de ése mismo mes tomó posesión con toda solemnid9.d 

(2) Monografía de la Península de la Baja California. 
págs. 10, 11 y 12. Editada por la Secretarla de Recursos 
Hidráulicos. México, 1964. 
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(a decir dP Clavijero ) de aquellas ticrms a nombre de los Reyes Cató-

licoi::, es necesario aclnrar que éstn ceremonia y.i la habían realizado -

otros expedicionarios c.;1¡nnolc::; de manera inútil en tierras de Califor -

nía debido a lo inclcntt~nt1? rhl clima :: el carácter hostil de los nativos -

que impedía la colonización de la pcnirrnuln. De cualquier manera el Pa-

drc Salvatierra la realizó y ~lautizó el lugar como l,oreto, para p::>co 

despues fundar San .Juan Landó, que fué la primera de una larga serie -

de misiones que se extendieron cercn de d•Js mil kilómetros al norte de 

Santa llosa hasta el actual Puerto de San Pr:.lncisco. (3) 

Toda ésta J.13.ma de conquistad·lrcs, exploradores y evangelizado -

res denominaron a la p::>rción del océanü Pacífico que sep:i.ra a la ~nfn-

sula del resto del Continente como l\lar de Cortés, Mar Bermejo o Gol -

fo de California por diversas razones. 

:\lar de Cortés por ser Hcrnán Cortés quien promovió la explora -

ción de la península y ser lino de los primeros capitanes espanoles que -

llegó a ella. 

La denominación de Mar Bermejo se le atribuye a causa del p.'lre• 

cido que le encontraron los sold'ldos con el Mar Rojo. 

Respecto al tercer nombre existen varías opiniones, algunas de -

ellas son las sigui entes: 

"Una interpretación deriva el nombre d~ Califomia, de Califerme 

nombre de una ciudad misteriosa y opulenta que es mencionada en el 

Cantar de Roldán 11
• 

(3) Clavijero. Historia de la Antigua o Baja Califomia. Edlt. por el 
Museo Nacional de Arqueologfa, Mex. 1933, ptgs. 105Y106. 

' 



.. 5 

''También se dice que, a la llegada de Cortés al p·.L1to que el den~ 

minó Santa Cruz, actualmente ciudad de la Pnz, le aplicó el nombre de 

&:!ida Fomax11 que significa: 11calierite como un horno" considerándose 

que de la contracción de ambos vocablos se formó la palabra Calüomia 11 

"El padre Comboy nos dice que la palabra California procede la -

la palabra "cala" voz castiza que significa bóveda, este nombre tiene -

cierto viso de verdad ya que en el Cabo San Lucas hay una cala o ene~-

nada en cuyo seno se levanta una gran roca que ha sido ahuecada por el 

embate de las olas". 

"De la combinación de "cala" y 11fomix 11 pudo haberse formado el 

nombre de California que podria significar: "la roca ahuecada de la enst!_ 

nada 11 

"Lo mlis probable es que el nombre proceda de la novela: "Las --

Sergas de Espalandian" libro de aventuras del siglo XVI en que se me!!.-

ciona el nombre de "California" como una tierra maravillosa colocada -

cerca del paraíso terrenal y poblada solamente por amazonas, los sold!_ 

dos de Cortés conocían esa novela fantástica y lo más probable ee que de 

ella sacaran el nombre" (4). 

(4) J. Romero Flores. Historia de los Estados de 
la República. México 1964. pág. 422. 

/ 
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t. 2 RELACION H,ISTORICO-.JURIDICA ACERCA DE LA 

JURJSDICCION EJERCIDA POR MEXICO EN EL MAR DE CORTES. 

La Soberanía es el conjunto de competencias que el Estado ejerce 

y por las cuales obtiene una autoridad exclusiva con relación a su terr!. 

torio, a las personas que en el se encuentran, a los bienes que se hayan 

dentro del territorio y a los hechos que ocurran en el mismo. 

El territorio nacional está formado por la ¡x>rción de tierra firme 

incluída dentro de sus fronteras y las aguas interiores ya se trate de --

lagos, ríos, bahías, golfos y las islas adyacentes a su territorio asr C2_ 

mo el espacio superestante. 

Contando con los conceptos que hemos vertido acerca de la eobef'!. 

nfa y el territorio p::>demos abordar el problema de la jurisdicción eje!-

cida p:>r México en el Mar de Cort«~s diciendo los siguiente: 

Dentro de los modos de adquisiciónqe acepta el Derecho Intem! -

cional Público, se cita: la conquista, la ocupación y la usucapido. 

La Conquista. l.4l conquista sup:>ne el uso de la fuerza, es cons_!:.-

cuencia de una guerra entre el ¡>'lÍS conquistador y el conquistack>, ac!-

rrea a este último la desintegración politfca y jurídica: la transmisión -

del territorio tiene afecto cuando el estado vencedor hace una declaracidn 

formal de anexión del territorio y realiza en el una ocupacidn efectiva (5). 

(5) Roberto Nunez E. Compendio de Derecho Internacional P•bllco~ 
Página 320 
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Este fenómeno ocurrió en nuestro p~fs cuando el Imperio .i\zteca 

fué destruido ~· ¡u;imilado por Es pafia, l~sta nación una vez que consol!_ 

dó su conquista sobre los azteca:.; se dedicó a ocupar los territorios -

vecin::>s ~· entre ellos el :\lar de Cortés y la Península de la Baja Cal!_ -

fornía. 

Ln Ocupación.: Nos dice la doctrina: "los Estnd'.ls tienen derecho 

a ocupar los territorio que no pertenecen a alg\in otro Estado es decir 

que son "res nullius" o más propiamente "terra nullius". 

"Pa r:i que el territorio se considere desocupado no necesariamerr 

te se requiere que esté deshabitaoo ya que la existencia de tribus no --

organizadas en rorrna de Estados o de particulares no significa la exi!" 

tcncia de Soberanía sobre el territorio" (n). 

La ocup:ición de los territ::>rios del norte de nuestro país entre --

ellos el de la Península de la Baja California cumplió con los forma 

lismos que requiere la toma de post~sión y acerca de esto nos ilustra -

el historiador Clavijero cuando comenta u1 viaje del Padre Salvatierra 

el cual ancló en San Bruno por parecerle un lugar seguro el 19 de oct!!_ 

bre de 1697 y: "el 25 del mismo mes tomó posesión con toda solemn!_-

dad de aquellas tierras en nombre de los He yes Católicos, acto que ya -

habían realizad.> otl")s exploradores al servicio de Esp.'lM. en esa misma 

ragión ". (7) 

Como consecuencia y corolario de la ocupación se llega a: 

(6) Ibid. pé.g.314 
(7) Ibid. pé.g.106 
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!:!_Us:!;!cap~~'!· - "Que es la prescripción en favnr d'! u1 estado de

un territorio que ha sid:> ocup'ldo p::>r él, está fundada en r::izones d?l ºt. 

den público intemacional que requiere se respeten los hechos consuma

dos en forma p'lcffica como generadores de derechos ". (8) 

Estas tres Instituciones del Derecho Internacional P1'ihlico que 

son la conquista, la posesit~n y ln usucapión de manera sucesiva y en 

diferentes circunstancias nos explican y dan la razón histórica-ju rfdica 

que tiene nuestro país sobre el Mar de Cortés 11 

(8) Oh. cit: pig. 320 
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CAPITULO 2 

PóSICION Dl~L 1m1mc110 TNTEHNACIONJ\L PUBLICO,ANTE 

LOS CONCl~PTOS n1;;: M/\H .TURISDICCK)N.i\L, MAH INTEHIOR 

Y GOLFO O BAlllJ\ ll!STOHIC/\. 

" I.~R evidente que los nuevos terrenos 

del Derecho lnter.1'lcional están surgíén -

do de la profund:i interpretación de los 

derechos pú'-Jlico y privado ". 
G. W. I" riedmann. 

Las palabras del profesor l"ricdmann sen'llan de manera certera-

las causas jurídicas de la complejidad cada vez mayor del Derecho In -

ternacional Público; sin embargo creemos que el juicio emitido por el -

jurista norteamericano se queda corto, porque cuand·.> se pretmoo legis-

lar en el camP':> del Derecho Internacional Público. ne> u 1icarnentc se to-

ma en cuenta el aspecto estrictamente jurídico, sino también el econó--

mico y el político, no cscap:mcl:l a f.h1te fenómeno la legislación maríti -

ma Internacional, que es u-ia faceta del Derech•l Internacional PÍlblico, v 

que se caracterizó hasta hace -relativamente- poco tiemp:> prJr la sim • 

plicidad de su estructura jurídica, ya que como sabemos , unicameote -

daba la pauta a seguir cuando se discutía entre las potencias la extensión 

de su pretendido mar marginal. 
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+\hora el p.lnoramn hn cambiado, ven el momNllo que st? pretcn -

de elaborar u1 nue\l'O Derecho del :\lar nos dnmos c·ucnta que junto a los 

más ·sofislicndos concep:oi: Jurídicos a ím s igucn resonand·.J las ideas de 

\•itorin ,. de Seldr11. Esta amalgama de ideas usadas en muchas ocasio ·.: 

nes con p:>co ('?<'rí1p11lo p::>r las potencias navales aunad1s a la dificul- -

tad natura] de una legislación nu1rina, a provocado el retraso de la ela -

b::iraC'ión de un ntH'\IO Derecho del :\lar. 

I\o ohstanlc las dific111la de;.:: i:: c111 ladaH hny ª"'pee tos del Derecho -

lnlt!rrrncional :\larílímo en que, los p3.ise:.; han conseguido unificar crite

riol" .'°ello ha originado instílucicmt'I:; quC' en 1m mayor o menor grado 

están reglamentadas, ejemplos de C'llaR Bon aqud'llas partes de los oc6a:

nos dci:ignad1s con los l{~rminos de: Mar .J11risdiccional, Mar Interior 

v Golfo o Bahía llístórica qut> se legislan según la imp•Jrtancia que le 

conceden la!' diver:ms naciones siguiendo e rite ríos económicos y deren -

sivos principalmente. La causa por la que precisamente citamos a és-

tas tres in..::tilucione:s de Derecho :\lnrftimo Internacional radica en que -

tierna intima relación con el problema que enfrenta nuestro país en el 

g:>lfo de California v que pretendemos esclarecer a través de éste estu

dio. 

El J\lencionado problema del Golfo de California p:>demos plantear

lo en los cuatro p.ntos siguientes, en los cuales también se percibirá -

la importancia de las mencionadas zonas marinas: 
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l. -El Golfo de California se encuentra enclavad•:> en territorio me 

x:icano. 

2. -La zona norte de dicho Golfo se considera Mar Interior en tan

to que a su zona sur se le tiene f>':'.lr Bahía Histórica. 

3, ·En Derecho Internacional se acepta el concep~o de Bahía l!i&- -

tórica peN su cstatulo no es claro, ni mucho menos definid·'), 

4. -Pretendemos que a la p'.lrtc sur :Jel mencionado Golfo !;C le - -

conceda la categoría de Mar Interior v que no se le asimile a 

ninguna otra noción de eap'.lcio marítimo que le sea semejante, 

porque cada una de ésas zonas tiene su respectivo estatuto. 

Una vez dadas las causas de nuestro interés por el estudio de las 

mencionadas zonas marinas, h::iremos un breve comentario de cada u1a 

de ellas, para así dejar una noción general de la posición que guardan -

respecto del derecho Internacional Público. 

Así di remos que: 

En el Mar Marginal o Jurisdiccional 11 un estad:> tiene derecho a -

adoptar las medidas pertinentes para garantizar la segurid1d de la nav~ 

gación y asegurar el cumplimiento de las regulaciones por él estableci.: 

das. Estas regulaciones norman lo referente a la navegación, la super

visión, problemas fiscales, san ita ríos, etc .... con la única obligación -

de no sujetar a especial autorización el paso de buques mercantes ex--

tranjeros en sus aguas territoriales ". (9) 

(9) Korovin.Derecho Intcrn'll.cíonal Público. Pág. 217 
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Lns Aguas Interiores incluyen según clasificación del jurista sovi-ª. 

tico Korovtn: 

a) 11 Los ríos, lagos y canales que se encuentran completamente --

abarcados dentro de las frontcrns del estado afectado" 

b} 11 Los mares in ter iores 11
• 

e} "Los golfos y bahías intcríorcs11
• 

d) 11 Las aguas interiores, que 

"Se regirán por las leyes y regulaciones dictadas por l~l estado cu

~·o territorio integran" "por lo tanto un estado tícnc derecho a prohibir -

toda mn-cgación y pesca extranjeros en sus aguas interiores" aunque - -

11un estado puede cxcepcionalmcnlc autorizar itinct·arios individuales re~ 

lizados por barcos extranjeros a trnvés de sus aguas interiores" (10) 

Las Bahías Históricas, una dcfinici6n o cuando menos una descrie_ 

ci6n de lo que debemos entender por bahía hist6rica no existe. y as( lo -

dice el profesor César Sepúlveda: 11 el concepto de bahía histórica ogolfo 

cerrado no parece muy clarmnente definido ni en la literatura ni en la -

práctica internacionales" y "constituye una excepci6n al régimen del mar 

libt•e y al de las aguas territoriales" 

En un inicio sorprenderá un tanto esta situación pero si vamos al -

origen del concepto bahía histórica nos parecerá natural que exista una -

cierta incertidumbre respecto c'.e él. Así nos dice el jurista español Az

cárraga: 11 :a teoría de las aguas hist6rlcas surgió en el siglo pasado - -
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a raíz de los esfuerzos realizados parn determinar en el caso de las ba-

Mas la línea de base del mar territorial" (11) 

Esta relacl6n del origen de las bahfns hist6rlcas que nos dá el pro 
. -

fesor de la Universidad de Madríd, podemos interpretarlas de ln siguic_!! 

te manera: a medida que las tierras que encierran 1.1 unn bahía nlc<.nzan 

una determinada amplitud, las aguas contenidas en ellas dejan de consi-

derarsc territoriales y pasan (por razones legales que cxplicarcrnos con 

posterioridad) a scrconsideradns como aguas históricas lo que 1.;ignifica 

que un determinado país a hecho uso de (!Sa zona poi' 1111 largo tiempo. 

Una vez enunciadas las causas que originaron esta teoría diremos 

que las consecuencias que acarreó fueron las sigu lentes: 

En los países que no se habfo puesto en práctica el sistema ele lí-

neas rectas de hase, se considcr6 que las aguas que estaban próximas a 

su territorio dcbcrfan considerarse como históricas porque las habían -

ocupado desde tiempo inmemorial. 

Otras naciones también reclamaron como históricas ciertas zonas 

rt. t • j 11 • t 't l 11 mar tmas argumen anc o m cr<.rnes vt a es 

Sin embargo pese a estos argumentos de los países interesados ln 

noci6n de 11 bahía hist6rica" a quedado incierta porque como dice el profe.:_ 

sor Azcárraga: 11grave se presenta ol problema de acotar los espacios 

marítin10s dando primera satisfacción al Estado riberel'lo sin levanta1· -

ronchas de suspicacia o recelo a los demás miembros de la comunidad 

internacional 11 
( 12). 

(11) José Luis de Azcárraga. Der. lnt. Marítimo. pág. 85 
(12) Ob, Cit. pág. 89. 
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De esta manera ~nunc indas " enmarcadas dcnti·o del Derecho lntcr 
-~ -

nadonal Púhli<'o las teorías c,1uo llenen para nosotros mayor inportancia 

pnsm·cmos a hacer un brcwe cshtdio de cada unn ele ellas • 

.. 

* : 
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2.1 MAR JUHISDlCCIONAL, 

La gran preocupación de dominio del hombre hacia el mar se -

agudizó cuando se desmcmbl'6 el Imperio Homano, y los pueblos de -

Europa Occidental comenzaron a consolidarse en pequeí'tos y medianos 

estados los que reclamaron la porci6n de mar que creyeron les corre~ 

pondía, porción que desde cntoncPs hasta la fecha a vari.ado en función 

de la ideología imperialista de los estados, sobre todo cuamJo 'sus pre_ 

tensiones políticas se han visto apoyadas por un gran aparato bélico y

es únicamente en los (1ltimos a1)os cuando este criterio de dominio a -

variado un poco hacia el sentido social. 

En los albores de la época feudal lo primero que reclamaron los 

estados rlberet\os fué; el cinturón de a¡:µ a que los circundaba cabe 

aclarar que esta pretensión casi siempre tuvo como origen el temor a 

una invasi6n y no fué sino hasta cuando las diversas naciones se forta 8 

lecieron que decidieron reclamar como propiedad mas allá de sus cos

tas, llegando en algunos casos a exageraciones. 

Lo vertido en parrar os anteriores nos dá una idea de como se ~ 

Lnlcl6 la institucl6n del mar territorial o jurisdiccional y a través de 

la cual han evolucionado l s modernos conceptos de Derecho Internac~ 

nal Público que rigen actualmente con relación al mar. Por lo tanto -

siendo el mar jurisdiccional un concepto del como ya se dijo antes de-

• rtvan otras lnstltuciones es necesario conocer como ha evolucionado. 
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La pri1niera no,cl6n qüc podriamos calificar como jurídica con 

rclacl6n ai esi>~éi~ marrtlmo sm•gl6 en el mcdlocvo, con la clistinclón

entre ºlímite marítimo natural " que era ln zonn que el mar cubría -

y descubrío con e 1 movimiento de tas mareas y " la zona dP respeto 11 
-

que se determinaba según d interés de cada estado cnstc!ro . 

Tambícn hubo leyes como las bizantinas, noruegas e islandesas -

qut• atribuy<~ron a los propietarios la fl'ontcra marítima natural, que -

es . '' 1 a propwdad de los fondos marinos y riel mar pr6ximo hasta la -

línea donde comenzaban h1s grund<'s profunclidudes ". 

En lnglatHra He dijo que los derechos dnl Hcy se cxtcndfon hasta

la : " lím·n mcdiam1 del mar 11 (ésto significaba : fijat• el alcance del-

de1·echo dd. H<>y por t>I alcance de la vistn ) . 

Con el devC'nir de los a11os la libertad de los mares en el viejo 

mundo se extingue, porque easi todos los pnfses europeos ejercían su 

hegemonía sobrt> grandes prociones acuosas, Así por ejemplo el Imp.!: 

rioOtomann consolid6 una pod(~rosa escuadra, y de 1400 a 1571 el Me-

diterraneo es prácticamente un gran lago turco. 

A partir de la introducción del Catolicismo en Europa los sobera -

nos acudían al Papa para dirimir sus controversias o fundar sus dere-

chas, y éste fenómeno seguía produc iendose aún des pues de ta Refor 

ma Luterana. 

El más destacado caso de este tipo fué el que protagonizaron Es -

pana. Portugal y Alejandro VI, que culminó con la Bula lnter Coetara-
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-
de 4 de mayo de 1493, y que fué refrendada por una segunda, el 25 ele sce_ 

tlembre de ese mlsmo ano, y sus soluciones fueron tomadas en cuenta --

hasta cierto punto en el Ti•atndo de Tordeslllas; porque lo que se decía en 

la Bula lnter Coetara era lo siguiente: 

" Se trazará una línea que irá de polo a polo y que pasará a 100 le 

guas de Cabo Verde, pcrtene<'icndo a Portugal las tierras al Este de la l:f 

nea y a Espana las situadas ul Oeste salvo Brasil ". (1:0 

Más, en el Tratado de Tordcs illns ( 1-1 !J.¡) se m '.)d ificaron las d ispc;_ 

alciones papales en favor de Portugal, colocando In nttu\·a Hnea di.vis0rin 

a ,370 leguas de las Azores por lo que la mayor parte del actual Brasil y -

el Uruguay quedaron en la zona pot·tuguesa. 

Las facultades papales para rcpa1·tir til"!rras y sobre tocio para ad-

judicar propiedades pronto fueron puestas en tela de juicio por eminentes 

jurístas de la talla de Vitoria y Vázquez de l\lcnchaca los que negaron al -

Pontífice el derecho :ie disponer de los espacios marítimos ~· terrest1·es. 

La consecuencia de esta discusión entre judstas fué el ahondar el 

caos que ya existía con relaci6n a la posibilldad de apropiacl6n de las Pº!. 

cienes marítimas, as(¡ mientras los ingleses reclamaban la Hbertad de -

los mares, los turcos hacían de su propiedad el i\lediterraneo, 

(13) DERECHO MARITIMO. - Haúl Cervantes A, 
Editorial Herrero, S.A., México 1970, 
Página 41. 
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Sin oml.nwgo, éstas dos disposiciones contradictol'las a pt'imcra -

\'lsta, tienen en com(in el intentar dominar la mayor pa1·te de porciones -

marítimas:-· lógicamente usufructuar a las mismas. 

Entre los mús destacados jul'Ístas que se opusieron a la libertad -

de los mares q\le proclamaban Yitorin y \"ázqucz de :\lnnchaca se encuen

tran \\ clw110d, F1•cítas ~· Scldcn. 

Con lh1go l;l'ocio se rch·indican y toma renovada fmrza el prirci

p10 de libertad de los mares. 

l::ste ,1m·ísta publk·6 en HI05 su obra tilt1lada "De jure Pracde" y -

en un capítulu ele In misma que denominó "De mare libcro11 formula un -

nlcgato en fa\·01· de la Compai'Jía Oriental de las Indias llolandesas, algu

nos de euyos barcos habían sido detenidos por los lusitanos con base en -

la tesis de Fra~· Serafín de Frcitas que sustantaba el criterio de "l\lare -

Clausum'' 

Grocio en su obru invoca a los espai\oles Vázquez de i\Ienchaca y -

Francisco de \'itoria, y en este documento" declara a la libertad de nave

gar y a la libertad de comercio como de derecho natural y fundamenta el 

principio de libertacl de los mares" (H). 

Aceptado este principio y con él la necesidad que tiene todo estado 

de contar con ttn espacio marítimo que n manera de foso defienda al esta

do costero, surgen tres problemas: " a), - Determinar la anchura - - - -

(14) !bid página 42. 
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del espacio mar!ttmo, b). - El sistema para medir esa anchura y, - -

e). - La determihacl6n de los derechos del estado ribcrciio sobre tal -

espacio marftimo ". (15) 

En el punto A únicamente se plantea la necesidad de determinar el 

espado marítimo. 

En el inciso H, se vá al fondo del asunto y se mira la necesidad -
,¡. 

de crear un método para medir la extensi6n del espacio marítimo que-

corresponde a cada país. 

Para resolver este problema los países ribcrei'\os, en un inicio to 

maron como medida el alcance de la vista de un homb1·e parado en la -

Hnea de bajamar. 

Luego adoptaron otros criterios totalmente arbitraiios, dentro df! 

ellos hubo uno que dcstac6 y que perdur6 por varios siglos, éste fué -

el alcance del tiro de un car1on ( en ése entonces los cat)ones alcanzaban 

la dlstancia de tres millas ) , ésta posic: ión h1vo mucha aceptación sobre 

todo dentro de las grandes potencias navales porque a la sombra de -

ese sistema fortalecfan su podel'fo económico aprovechando las rique -

zas de los más débiles. 

Este viejo y acreditado sistema denominado de las tres millas en!_ 

pez6 a caer en desuso a partir de la convcncl6n de Ginebra de 1958¡ -

afio en que las dos grandes potencias navales, Estados Unidos y la - - -

Gran Bretafla, lo abandonaron de manera deflnitiva para adoptar el si~ 

(15) Ob. Cit. Págtna 42. 
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tcnrn de lns seis millns. 

En cstn convención, .'.\lóxtco ¡wopuso unn original f6rmul:i que con

siste en dCJUl' a crlLcl'lo de los t•ospcctivos estados, el oplnr por un -

mar te1·rttorial que oscile entre las tres y las doce millas mnrinns. 

Los noruegos propusici~on un sistcnrn dü mmlición que en los últi -

mos af1os ha kni.do grnn aceptación : es el sistcmn de líneas rectas de 

base, éste sistema nos lo {~Xplicn el Dr. Cervanhts J\humucla de ln si -

gu lente manera: 11 Se trnz•1 una línea rcctH que unn loi:1 puntos más sa

lientes de la costn n puntos exteriores de Islas, cayos y arrecifes cer_ 

canos a ella y a partir do l!sa Hna se mid1! la anchura del mar Tcrrilo 

rinl 0
• 

". Las líneas compr<•nd idas entre la 1 ÚWH recta de base y la tierra 

firme estartin sujetas :ti r6ginwn de aguas interiores 11 (lfi) 

Lai:; reglas para nwdir c~l !\lar Territorial cuando se usa el crite

rio de líneas rectas de base son las siguientes: 

En los lugarPs donde exista una isla ya sea natural o artificial la -

medida se tomad a partir de dicha isla. E:n caso de tratarse de un -

archipiélago, éste se tomarf1 corno una unidad a efecto de que exis

ta una continuidad del mar territorial que lo rodea. 

Para ambos casos rig<' ln regla de que, los puntos salientes que -

van a tomarse como referencia para hacer la medici6n, no deben es-

tar a más de seis millas de la costa. 

(16) lbld Página 43. 



21 

En el últl:no de los ll'üS problemas planteados,· 11 La determina -

c16n dn los derechos riel cslaclo l'ibcrcf\o sobre sus aguas marítimas 11
• -

(1 i), 

Se duplica la difl.:ultad de estudio. porque en primer lugar debemos 

mu•ar en función dl? qué criterios se analizarfl el mar, y una vez dctcr -

minada ln naturaleza juddica de éste, mirar el tipo de jurisdicción que 

ejei·cerá el estado sobre los buques y pe1•sonas que se cnct(! ntrcn dentro 

de sus aguas. 

Indudablemente que toda estn serie de consitlcrnc iones cstrictamen-

te jurídicas han tenido que repprcutir inclusive en el nombre con que de-

be dcsignnrsl' la "parle sumergida del territorio 11
, como la Uam6 - - -

Gidel (18). A esto deb<•mos agreg:u· que al¡.,'1.mos judstas hun hecho no--

1 ¡ 11 t 't . 1 11 11 
• t tal' que nom JI'cs r (' mar ('rl'l oria , mar ma1·gma 11 o "aguas tt.:_ 

1·ritoriales '' con que 1w designaba el cinturón de agua que t•odca a los -

patst•s son poco adecuados, como conseclllmcia de 6sla discrepancia sur 

gi6 el té1·mino de mar jurischccional, pero este nombre tnmbien ha sido 

atacado por alpinos juristas; uno d(• ellos es el Profesor Korovin que al 

dar sus puntos de visl a tanibien amlliz::._otras posturas, asr nos dice : 

(17) lbid Página 42 

(18) Citado por César S cpúlveda 
En su Derecho Internacional Público. i\léxico 1!)73. 
Página 171. 
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11 La subordinación de las agtHtS territ:>l'iales a la autoridad sobe -

rana del estado ribo1•cf\o, es un hnperallvo que deriva tanto d!:! los int.!: 

reses económicos c01i:o de las necesidades Uu~rcntcs a la seguridad. -

Sin el márgen adecuado de aguas territoriales, el estado litoral no pu~ 

de garantizar la defensa de su territorio, ni por lo tanto la existencia -

normalizada de la población de las áreas costeras, nl tampoco ¡:>ucdc -

proteger eficazmente sus intereses políticos, ~omcrcialcs o de cual-- -

quier Úldolc. Algunos juristas burguc¡.;ef'Í como Higgins y Colombos )--

tratan de demostrar que las aguas territoriales son una parte del alta -

mar sobre la que el estado ribercflo ejerce cicl'ta jurisdicción o un acc,E 

vo de derechos limitados { como el derecho a la supervisión sanitaria 6 

fiscal ), r:nás no un derecho de suprema autoridad 11
• (lD) 

El jurista Huso para afirmar e ilustrar sus conceptos agraga: 

11 El enfoque de las aguas territoríulcs como parte intcgrm1tc del -

alta mar tambicn es 1•cfutudo por los documentos del derecho interna--

clonal. As[,el convenio de navcgaci6n áerea de 1Dl9 considera que las 

aguas territoriales son parte del territorio" (Artículo I ). (20) 

La <bnferencia de la Haya de rn:rn sobre la codificación del dere--

cho internacional reconoció tamblen qtc las aguas territoriales cstftn -

sometidas a la soberanía del estado litoral, siendo por tanto una por---

ci6n de su territorio. Este punto de vista, que ha sido obFto de recon2 

(19} y (20) Korovin. Derecho Internacional Público 
Páginas 214 y 215 
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cimiento general, fué un1•mado de nuevo en lü49, por el Trlb\lnal -- -

Internacional de las Naciones Unidas, que en su sentencia acerca del -

conflicto entre Grm Bretai1a y Albania dictumln6 que las emba1·cacio-

nos de guerra británicas que se dcdicabun al rastreo de minas cm aguas 

territoriales albanesas sin la autorización de este país, estaban infrin-

glendo los mandatos del Derecho lntcrnacionul". (21) 

11 Finalmente, la Comisión de Derecho lnternacional, que en su os_ 

tava sesl6n de 1956 adoptó el articulado drl Derecho :iladtlmü, rcco--

noci6 que la soberanía del estado ribcrnt1o se extiende tanto a sus aguas 

como al espacio ácrco superpuesto, así como a l..i superficie y n los --

yacimientos mineros que se c:mcucntrcn debajo del fondo de lns nguas - -

territoriales ( Artículos l y JI ). Estos principios fueron aprobados por 

la Primera Conferencia ele G l.ncbra sobre el Derecho i\Iadtimo ele 1958, 

y quedaron incorporados al convenio sobre el mar territorial que clabo-

r6 ésta conferencia 11
• (22) 

Pes-e a la respetable opinió'.1 del Pfm'll.sor Soviétlco, creem.:is :.¡11e -

el concepto jurisdicción :10 choca ni excluye al de soberanía p·J:.:pc co--

moya vimos en páginas anteriores al estudiar éstos m~Btn•i~ ~on:~eptos-

la soberanea únicamente puede entenderse en fu'1::i6'1 de la jurisdicción,-

circunstancia que hace totalnrnnte admisible el concepto ma~· )u•isd~ccl.e, 

nal sin afectar de manera algi11m la f'ohcra'.1("1 dn lll'1 Est·i:.lcH. 

{21 i y (22) Ob, CLt. 
Página 215, 



Uc>spÚ~h) do ÓSH\ dig1·csi6n yo\vem:JS n cnfocnl' d punto e que es -

lu : '' Dctcrmlnnción de los dc1·echos del estado riborc110 sobre sus - -

agm1s mnrítinrns ". 

Los derechos del estado 1·ibcrc110, constituyen una limitación al -

mar libre o intel'!wcional i rigen en uno extensión de a¡:;ua sobre la - -
,, 

cunl, l'1 esta.lo ojerrc plena solwrnnfa con la (mica obligación de con--

ceder el pnso inocente, 

11 Se han formulado dos teorías pnt'a explicar la situación jurídica 

del mar krritorial". 

11 La prim•:ra du ellas, la explica en función del territorio, consi-

derando <>I 111 u· t1~1Tilorial, como una extensión del territorio nacional 

sujeto a la sen·idumhre del paso inocente 11
• 

" La otra le c:<plica en runci6n del mnr libre considerando las --

n11uas tct•ritoriales com::> una porción dd nn r sobre la cual el estado -

por accptac ión c:xpresa de la comunidad internacional extiende sus com 

pete ne¡¡, s 11
• 

llacicndo use> de cualqu lera de éstos dos criterios los estado pueden 

ejercer c!etN·minados derechos de control bien definidos dentro <le SU··-

e· intur6n nrn1•g in al • 

Este derecho de los estados lo podemos estudiar abriendo cinco --

apartados : 
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1. - Jurisdicción sobre buques de guerra y mercantes extranjeros. 

2. - Funciones de policía • 

3, - Funciones aduaneras y de la rentn. 

4. - Derechos pesqueros. 

5. - Ceremonial marítimo, establecimiento de zonas de defensn y 

el derecho de perst!cuci6n contCnua (23). 

l. - Jurisdiccl6n Sobre Buques Mercantes y De Guerra Extranjeros. 

Por razones fundadas en el derecho de seguridad y autodefensa de un -

estado puede prohibir y limitar el acceso a sus aguas territoriales dc

buqucs de guerra extraf\os, También puede promulgar: normas de na

vegación aplicables a todos los buques Nacionales y Extranjeros. 

M&s el derecho de paso inocente de barcos mercantes ha sido - -

siempre sostenido por todos los estados, y aún por los tratadistas que 

se han o¡ne sto a la tes(s del mar libre. 

En el ano de 1957 en la Ciudad de Amstcrdam, el Instituto de Dere

cho Internacional cuando trató el tema de la: 11 Distinción entre el Régi

men del Mar Territorial y el de las Aguas lnterlores 11
, en su rcsolu- -

cl6n No. 2 declaró : 

11 Los barcos extranjeros tienen derecho de paso inocente en mar -

territorial, incluso el derecho de pararse y fondear ahí con tal de que -

este hecho sea producto de una incidencia ordinaria de la navegación-
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o lo hagan ncccsnr lo causas de fuerza muyor o algún peligro". 

Con relacl6n a los buques de f(Uerra se discute ln cucstl6n de si -

disfrutan o n6 del mismo derecho dl' paso Inocente, el fallo que dl6 a 

este problema el Instituto de 0c~rccho Internacional en la conferencia 

de Estocolm,) de Hl28 fué este: 

" El libre paso de buques de paso de guerra puede quedar sujeto a 

normas especiales emanadas del estado territorial e igual trato corre! 

pande a otros buques de carácter estatal aún cuando no sean militares". 

Antes de dar por terminado este tema relativo a la jurlsdlccl6n que 

tienen los estados sobre los buques es necesario dejar aclarado que de-

be entenderse por paso inocente: 

11 Navegación a tráves del mar territorial con el fin de franqm ar -

dicho mar sin entrar en aguas interiores, 6 de aprobar al alto mar del!, 

de aguas interiores11
• 

Cuando haga el buque las paradas necesarias y ordlnarias que for-

men parte de la navegación y las que resulten por causa de fuerza mayor 

cuando el curso de un buque no perjudique la paz, el buen 6rden o la se-
• 

guridad del estado costero, 

El paso de embarcaciones pesqueras extranjeras no se considerard 

como inocente sino se observan aquellas leyes y reglamentos que el es-

tado costero redacte y publique como objeto de impedir a estos barcos -

que pesque en el mar territorial. 
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Los submarinos deben navegar en superficie y mostrar su pabe 

U6n. 

2. - F'unciones de Pohcfa. 

Son las atribuciones administrativas que ejercen el estado rlbe1·e

flo sobre las embarcaciones que navcgucm en su ji.risdicci6n, y dentro 

de ellas pueden enumerarse a: La comprobación de patentes de sani

dad, visitas médicas a bordo de barcos, cuarentena, reglamento de 

desinfecci6n y tambicn el derecho del estado territorial a exigir pago-

6 el ejercicio de estas funciones . 

3, - Leyes Aduancl'as y l"iscnlcs. 

Cada estado tiene derecho absoluto a hacer cumplir sus leyes adu!! 

nerns y fiscales dentro de sus aguas territoriales. La promulgación de 

estas leyes es materia de legislación nacional, pero los iit erescs cx--

tranjeros quedan afectados poi' cuanto el estado litoral reclama la apli-

caci6n de las leyes a los barcos y personas extranjeras dentro de sus -

aguas. 

Pero la aceptación o no aceptación de las dispocisiones aduaneras -

de un cierto país, dentro de sus aguas territoriales depende en ocasio-

nes de la aceptación que tengan sus leyes en otros pa(ses o de que ésas 

mismas leyes no choquen con las disposiciones aceptadas en los tratados 
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internacionales de los que no sea signatario el estado afectado. 

Por lo tm to, el cumplimiento de las disposiciones fiscales en - -

embart'acioncs que nav<.>gnn en mar territorial y sobre todo cuando - -

recaen en un barco con pnbcll6n extranjero, con frecuencia no se cum

plen. 

4, - Derechos de Pesen. 

En mar abierto la pesca es absolutamente libre para todos. En -

cambio dentro de aguas tcrrilm•iale!:l cada estado tiene derecho a pro

mulgar normas por las que se reserva a sus nacionales del derecho de 

pesca salvo disposición en contrario. 

La posición actual de los pafscs con rclaci6n al derecho de pesca. 

puede clasificarse de ésta manera : 

Estados que adoptan el derecho exclusivo de pesca en favor de sus 

nacionales dentro de sus aguas territoriales. 

Estados que otorgan favores especiales a sus nacionales sln ex-

cluir a los extranjeros. 

Estados que dan libertad a todos para pescár pero con sujeción a -

reciprocidad. 

5. - Ceremonial Marítimo, establecimientos de zonas de defensa

y el derecho de persecución contCnuo. 

El ceremonial marítimo se restringe al cumplimiento estricto de 

las senales que establecen los c6digos de navegación, y a las que que

dan sujetas todas la embarcaciones, 
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El derecho de cslnblcccr zonas de defensa dá ln posibilidad al 

estado riberct\o y aplicar las normas qm consideren más adecuadas -

para garantizar su seguridad. 

el Artículo XVI del Convenio Marítimo de Ginebra sobre el mar -

territorial permite a un estado costero suspender temporalmente en -

zonas concretas de sus aguas territoriales el derecho de paso inoce!!_ -

te, al tal suspensión fuerú esencial para su seguridad con tal que no -

se establezca discriminuci6n alguna entre los buques extranjeros. Si.ti 

embargo, esta suspensión no puede aplicarse a los estrechos que pon

gan en comunicnci6n dos partes del alta mar o cuando se utilicen para 

la navegación internacional. 

Para iniciar el estudio del derecho de pcrsecusi6n debemos partir 

del siguiente principio: Un barco en alta mar no depende más que de -

el estado de su pabellón • 

Pero este principio tiene una ecoopci6n muy singular e importante

que es el llamado derecho de pcrsecuci6n que en inglés se conoce por

los V'Ocablos '~fot pursult" ~ersecuci6n en caliente), este derecho lo -

ejerce algún estado cuando una nave extranjera ha cometido una evide,!l 

te Infracción en sus aguas jurisdiccionales y eventualmente en las aguas 

de la zona contigua. 

El llamado derecho de persecuci6n mereci6 la atención de los jur.!s 

tas pertenecientes al Instituto de Derecho f·ntcrnacional que en su reu-

nl6n de París de 1894 lo fijaron en uno de sus proyectos. 
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Dando un salto de más de medio síglo anotaremos que la Convenci6n 

de Ginebra de 1958 rlctall6 en su artículo 23 el derecho de persecución -

debido a lo delicado y sutil de su configuración. 

El mcnC'imHHlo artículo unicamcnte lo transcribim::is en sus partes -

concernientes a persel'ución de buques, porque algunas partes de esta -

disposición también se re rieren a la persecución de aeronaves dado que 

el "hot pursuit11 se aplica tanto en la navegación acuatica como en la -

aérea, con algunas variantes producto de la naturaleza del medio en que 

se realiza la acd6n. 

Artículo 23. El estado riberet\o podrá emprender la persecuci6n de 

un buque c•·tranjcro cuando tenga motivos fundados para ercer que ha co

metido una infracci6n de sus leyes y reglamentos. 

La persecución habrá de empezar mientras el buque extranjero o -

una de sus lanchas se encuentren en las aguas interiores o en el mar ju

risdiccional o en la zona contigua del estado del buque perseguidor y po

drá continuar fuera del mar t<!rritorial o de la zona contigua a condición 

de que no se h:iya interrumpido, No es necesario que el buque que da la 

orden de detenerse a la nave que navega por el mar jurisdiccional o por 

la zona contigua se encuentre en dichas zonas. Si el buque extranjero -

se encontrase en una zona contigua, la persecución no se podrá empren

der más que por atentado a los derechos para cuya protección fué creada 

dicha zona. 
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La persecución se lnicia cunndo el buque perscguídor hnyn compro

bado por los medios de que disponga, que el buque pcrs(!guido o una de -

sus lanchas u otras embarcacio:u~s que trabnjcn en cqu1p'.Jfl utilizando el 

buque perseguido, com'J buque madrina se encuentran <h!ntro d1! los lín~ 

tes del m;,r tenitorial o de la zona contigua, No podrá 1far1rn comienzo 

a la persecución mientras no se haya emitido la sena! de ch?hmertw, vi

sual o auditiva, desde una distancia que pt!rmitn al buque intercando olr

la o verla, 

La pcrsecuc i6n cesará en el momento un que el huquc perseguido C!!_ 

tre en el mar jurisdiccional del país a que pertenece o en el de una tete! 

ra poten e ia. 

El derecho de pcrsecuci6n solo podrá ser ejercido por buques de -

guerra o por aeronaves militares o por otros buquc!s o neronnvea desti

nados a un servicio público y especialmcnh! autorizados para ello. 

Cuando un buque sen interceptado o detenido en alta mar en circun~ 

tancias que no justifiquen el ejercicio del derecho de persecución se le -

resarcirá de todo perjuicio o dar'\o que haya sufrido por dicha detención -

o interrupción. 
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2. 2 EL MAH lN'rERIOH. 

El territorio acunUco de un país consiste en sus aguas jurisdiccion~ 

les (territoriales) y en sus aguas nacionales lníeriores, estas ultimas -

entendidas en su más estri~to sentido sedan las que se encuentran com-

prendidas 11 inter fauces ter rae" pero en la actualidad ese concepto se ha 

ampllado, considerandose también como infrciores: 

a). - "Los ríos lagos y canales que se encuentran completamente - -

abarcados dentro de In frontera del estado afectado. 

b). - "Los mares interiores 

e). - ºLos golfos y bahfos interiores 

d). - "Las aguas portuarias" (24) 

11 El régimen de las aguas interiores se rige por las leyes y regula-

ciones dictadas por el estado cuyo territorio integran" (25). Las aguas -

interiores a diferencia de las jurisdiccionales se caracterizan porque : 

'el estado tiene derecho a prohibir toda navegación y pesca extranjeras 11 

(26). Sln embargo como veremos más adelante, 1un estado puede excep- -

cionalmente autorizar itinerarios individuales realizados por barcos ex-

tranjeros a través de sus aguas interioresº (27) y ºteniendo en cuenta --

los intereses de la cooperación internacional y de las relaciones econ6-

micas el Estado también permite la entrada de barcos extranjeros en --

los puertos declarados abiertos, aclarando que el buque autorizado deb~ 

d observar todas las leyes y reglamentos del Estado litoral" (28) 

(24) Y. A. Korovin. Derecho internacional Público. pag, 206 
(25) Oh. cit. pág. 206 
(26) lbid. pág. 206 
(27) y (28) lbld. pág. 206 
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Hechas estas aclaraciones pasaremos a estudiar los dos, lagos y -

canales que son el p1·lmer punto de nuestra clasificac i6n, estas porcio

nes de agua si se encuentran ' intcgrumcntc comprendidas dentro de los 

límites del estado ,.:e cons!del'arán como aguas intcriorcs11 

11 En los ríos, lagos y canales fronterizos solamente tienen caracter 

de aguas interiores de cada uno de los estados r ibercnos las aguas que -

fluyen entre la ribera del estado de que se trate y la línea medianera del 

cauce. 

"En los ríos fronterizos nevegablcs ambos estados limítrofes suelen 

tener derecho 1 una navegación sin restricciones por el canal medianero 

del río indepcndi<•ntcmente del curso que siga la línea fronteriza. 

"La navegación en lns aguas t¡uc discurren entre dicho canal y la rl_ 

bera perteneciente al otro estado (cxtz·cnjero) no está empero permitida 

sin su consentimiento. 

"En los lagos fronterizos, la navegación por parle de buques u otras 

embarcaciones solamente t:'S autorizada en el interior de sus propias -

aguas hasta allá donde pasa la línea divisoria. 

"En el caso de grandes lagos ccflidos por los terrU::>rlos de dos o -

más estados es frecuente la conclusión de un tratado especlal entre los -

Estados lim ítrofcs interesados, referente a la divlsi6n de aguas y norm~n 

do la navegación. 

11 En los canales fronterizos ambos estados riberenos se ven asisti

dos por la igualdad de derechos en la navegación", (29) 

(29) Ibid, dem. págs. 206 y 207. 
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Todas estas clausulas suelen lnclul1·se en los acuerdos es pee iales 

que su ser iben los pa raes para la mejor ut ilizac i6n de las aguas fronlet• i-

zas. 

En segundo término tencnl'.>s a los mares interiores que no presen-

tan mayores problemas; y podemos clasificarlos en: 

M 11 l 11 ti 11 ares ene avndos o cerrados como el Mar Muerto y el nlar Ca! 

plo, o sea los abarcados dentro del territorio de un estado, y 

Mares interiores abiertos que son los que están comunlcaclos con el 

mar abierto por medio de un paso o un estrecho, en tal categoría figuran 

el Mar Negro, el Mar interior del .Japón y el !\lar de /\zov. 

En el caso de los mares interiores cerrados, cuando estos se en---

cucntran enclavados dentro del territorio de un solo Estado quedarán so-

metidos de una manera absoluta a la soberan(a de él. Cuando el mar inte 

rior se encuentra rodeado por el territorio de varios estados debe cons.L 

derarse como mar libre en el que los derechos de jurisdicción de cada -

uno de los estados que lo rodean se limitan al mar tcrrltorial pero otros 

admitiendo el uso común de las aguas juzgan que debe pertenecer a los -

diversos estados en proporción a su extensión territorial. 

Si todas las riberas de un mar interior así comn las del paso o es--

trecho que lo comunican con el mar libre pertenecen a un solo estado y -

dicho estrecho o paso tiene una anchui•a inferior al doble de la extensi6n 

del mar territorial debe considerarse como un mar interior cerrado. 
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Pero si el pnso o estrecho que conduce al océano es mayor que el -

doble de la extensión del mur territorial entonces su parte media fot·ma 

parte del mar libre y se encuentra también en las condiciones Jlll'Ídicas 

de éste último. 

El mismo caso se presenta virtualmente cuando las orillas del es-

trecho que pone d mar interior en comunicación con el mar libre pc1·t<!

nece a varios estados aunque la anchura del estrecho sea inferior al do

ble del mar territorial. 

El tercer punto que toca la claslficnci6n que nos sirve de guía son: 

los golfos y bah(as interiores, pat·a considerar como tales estas entra-

das de agua es necesario tomar en cuenta dos criterios: 

El criterio que podríamos llmmo· gcogdfico que nos cllce: 1'son aguas 

interiores las que se encuentran comprendidas seg\m la vieja expresión -

latlna lnter fauces terrae" (30), y el crterio que dcnonünariamos jurídi~o 

que consiste en trazar las llamadas Hneas rectas de base de una orilla a 

otra de la bahía y las aguas comprendidas entre esa trnea y la tierra flr

me se considerarían como aguas interiores. 

El método de líneas rectas de base iniciado en Noruega y del que ya 

estudiarnos su funcionamiento al tratar el Mar Jurisdiccional y las Ba-

hCas Históricas, obtuvo carta de naturalizac i6n en el ámbito del Derecho 

Internacional cuando su uso fué aceptado por el Tribunal de la Haya y -

con posterioridad por otros organismos internacionales. 

(30) ,, Raúl Cervantes A., Derecho Marrtimo. pág. 37. 
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l~a oplicud6n de éste método para realizar la medici6n del mar ju

risdiccionnUiene para :\léxico unn gran importancia porque tanto los -

"Principios de :\Ié'xico sobre régimen jurídico del mar" como la declarl;!_ 

ci6n de la 
1
'ConYcnci6n do Ginebra sobre el mar territorial y la zona co!!_ 

tig\ta 11 se le rÍlenc!ona y reg\lla su uso. C11ícamentc qttc en el documento 

ginebrino se llm ita la aplicacl6n de las líneas do base cuando se usan P!! 

ra medir aguas interiores y estas tienen una amp\llud mayor ele 24 mi-

Uas, y esto es la r:.iz6n de que en su artículo quinto la Convención de lil

nebrn dispuso que no se considerarían como interiores aquellas aguas -

que tuvieran una anchura de más de 2•1 millas, y en !\.'léxico como ya vi

mos la po1·c ión sur <fol :\lar de Cortés es de una anchura de más de 24 -

millas. 

En consecuencia las mencionadas aguas de la porción sur no pueden 

considerarse como interiores y se les tiene en calidad de aguas hist6rl

cas. 

Sin embargo en el artículo sexto del documento que venimos menci~ 

nando se dice que a las llamadas Bahías lilst6ricas no se aplicará el crl 

terio sustentado en el artículo quinto. 

Por otro lado los "Principios de México sobre régimen del Mar' 

que son: " expresión de la conciencia jurídica del Continente y como ap!!_ 

cables por los Estados Americanos" en el artículo quinto del apartado E 

referente a las bahías llamadas hist6ricas estarán sujetas al réglmen de 

aguas interiores del o de los Estados rt berenos" 
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Con esto volvemos a. confirmar lo que ya anotamos en alguna otra -

parte de cate estudio; no existe limitnci6n de fondo en ninguno de los dos 

tratados, que impida considerar la parte sur de las islas Tiburón y San 

Esteban como nguas interiores, en consecuencia es posible conseguir -

que: 11 cl Mar de Cortés quede incluido en su totalidad dentro de la sob.:!-

ranía absoluta de la Nacibn Mexicana" (31), sin violar ninguna clis¡iosi--

ci6n ni mucho menos afectar los intereses de la comunidad internacional. 

Dentro de la clasiflcnci6n de aguas interiores se incluyen a las aguas 

portuarias a las que define el profesor Korovin de la siguiente manera: .. 
11 se las considera como aguas lntcrlorcs nacionales hnsta la línea que --

'une las partes extremas del puerto o sus instalaciones adentradas en el 

mar". Aquí el Estado tiene derecho soberano a autorizar :i n6 la entra-

da de los buques extranjeros en sus puertos, lo que se deriva del postu-

lado que le atribuye lu supremacía estatal dentro de su territorio por lo 

que la denegación por ciertos juristas de dicha atribución por parte del -

estado litoral está absolutamente desprovista de fundamento ya que con-

tradkc globalmente el principio de la suprcmacia territorial del Estado" 

en consecuencia serán "los propios los que determinarán que puertos --

quedarán abiertos a las flotas extranjeras" (32) 

(31) Declaración hecha a la Prensa por el Secretario de la Presi
dencia de la República. Lle. Hugo Cervantes del R(o, 11 El -
Universal" lo. de junio de 1974. Primera Plana. 

(32) Ibid. pág. 209, 
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Internacional de .Justicia en 1951. Este alto tribunal decidió que a causa 

de la peculiar configuraci6n de la costa noruega se consideraba como --

ajustado a derecho el método de líneas reclas ele base. 

El Memornndum de la Secretaría General de las i'\acioncs tnidas -

en relación a las bahías hist6ricas ( l!J57) Documento A Conf. 13/ 1 cito-

do por el Dr. César Sept1lveda (:17) defini6 como bahía histórica o bahía 

cerrada: 11aqucllas que el estado litoral t•eclama como exclusivamente -

suyas porque se ha considerado generalmente que goza del título a ese -

espacio a través de posesión larga padfica o inint<wrumpida o bien por 

virtud de algún acto simbólico relativamente antiguo que no ha sido rlls-

putado". 

Como se notará esta noción de bahía histórica dada por la Secreta--

ría General de las Naciones Unidas deja al buen criterio jur!dico el con:!._ 

prender lo que debe entenderse por "bahía histórica" pues no aclara que 

debemos aceptar como '1relativamente antiguo" 

Otra definición que debe mencionarse es la que cita el Dr. Cervan-

tes Ahumada y que toma de Mitchell P. Strohl, que dice: "bahías histó-

ricas son aquellas sobre las cuales el estado ribercno a ejercido o pro-

clamado soberan(a a través de largo tiempo sin que otros estados hayan 

discutido los derechos del rtberei'\o. Se trata de una larga y pacífica p~ 

sesión o de ejercio de derecho de soberan(a11
• (38). 

A través de estas definiciones notaremos que la dificultad de estudio 

de las mencionadas bahCas está en que se encuentran en la frontera de lo 

(37) Ob. cit. pág. 168. 
(38) Raúl Cervantes A. Derecho MarCtlmo. pág. 37 
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jur íd leo y lo polCtico. 

Sin embargo en lns dos definiciones citadas notaremos que se men

ciona a In temporalidad como supuesto principal para preRttmir que una 

porción acuosa pü1·tenccc a un clctcrminndo pnís; unicamcntc que razo-

ncs políticas y en ocasiones juddicas impiden algunas veces que los paJ 

ses tengan absoluta sohcrnnía sobre porciones de agm1 que tanto la hls

toria como ln geografía demuestran guc les corresponden. 

A conlinuac i6n anal isa remos dos clocumc ntos jurídicos de gran tras

cCil.lllicncia para el estudio de las bahías históricas; uno establece una c~ 

dición para que 1:sc tipo de bahías obtengan la categoría de aguas ínteri~ 

res. El oti·o no establece condición alguna. 

En el Convenio dt: G incbra sobre el l\lar Territorial y la Zona Cmtl

gua, segunda sccci6n, artículo séptimo, párrára cunrto, quinto y sexto -

se lee: 

"Si la distancia entre las líneas de bajamar de los puntos naturales 

de entrada de una bahía no excede de 24 millas se podrá trazar una Hnea 

de demarcación entre las dos líneas de bajamar y las aguas que queden -

encerradas serán consideradas como interiores" 

"Cuando la distancia entre las líneas de bajamar de los puntos natu

rales de entrada de una bahía exceda de 24 millas de manera que encie

rre la mayor superficie de agua que sea posible encerrar con una lCnea 

de esa longitud" 
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"Las disposiciones anteriores no se aplicarán n lns bahías llamadas 

históricas ni tampoco a los casos que sea aplicable el sistema ele las lf-

neas de base 11cctas establecido en el artículo cuarto". 

El otro documento 11 Principios de ?\léxíco sobre régimen jurídico --

del mar 11 dice cm su apartnclo E: 

11 l· na bahía es toda entrante de mar bien determinada cuya penetra-

ci6n tierra adentro en relación con la anchura de su boca sea tal que sus 

aguas csten comprendidas 'intcr fauces tcrrae 1 y constituya algo más --

que una mc1·a inflc:xi6n de la costa" 

"La lCnca que cierra una bahía se trazará entre sus entradas gcogr!_ 

ficas naturales donde la entrante deja de tener la configurac i6n de una -

bahfa 11 

11 Las aguas que comprende una bahía estarán sujetas al régimen ju-

ríd leo de las aguas interiores si la superficie de aquella es igual o sup!:_ 

rlor que la de tm semicirculo trazado tomando como diámetro la boca de 

la bahía" 

"Si la bahía tiene más de una entrada al semicirculo se trazará to--

mando como diámetro la suma de las lfoeas que cierran todas las entra-

das. La superficie de las islas situadas dentro de la bahía estará com-

prendida en la superfi.cíe total de ésta" 

"Las bahías llamadas históricas estarán sujetas al régimen de aguas 

interiores del o de los estados ribcrenos" 
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Reflexionando sobre lo dicho en estos documentos volvemos a llegar 

a la conclusión quo cuando calificamos a una bahía co1no histórica esta-

mos aceptando que un pa(s determinado ha tcnído un poder de mando so-

bre una bah fa indcpend icntcmcntc de la anchura de su entrada o entradas, 

e indudablemente al hablar de poder de mando incluimos los conceptos -

de soberanía y ju1·isdicci6n que en 6ltlma instancia son los que dan for-

ma al ya citado poder de mando y para reforzar esa esevererací6n cita-

ré las palabi·as que pronunci6 el Dr. Luis D, Cruz Oc ampo Delegado - -

Chileno ante el Consejo Interamericano de .Jurisconsultos (39). 

"Proclamar la soberanía del Estado sobre un territorio, un grupo -

de población una zona aérea o marítima significa declarar que la acción 

jurisdiccional o de control que va a seguir a esa declaración no procede 

de una autoridad exlrana al estado declarante sino que brota o nace de la 

propia actividad de la voluntad jurídica. 

Soberanía indica por lo tanto el origen o fuente de donde surge la co~ 

petencia o autoridad para ejercitar actos de control o jurisdicción sobre 

algo. El estado que proclama su soberanía no se hace por eso dueño de la 

actividad económica o social de los individuos sino que se limita a esta-

blecer que esas actividades serán reguladas por normas creadas dentro 

del ordenamiento jurídico del estado declarante 

No obstante que el contenido de la expresión "soberanra11 es el que -

se acaba de seftalar en grandes trazos el factor polftico que juega un rol 

lmportante en la etapa de la evoluc i6n del derecho en que nos encontramos 

(39) Informe del Consejo Interamericano de Jurisconsultos. 
Tercera Reunión. Secretaría de Relaciones Exterlores. 
México. 1956. pág. 91 
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Reflexionando sobre lo dicho en estos documentos volvemos a llegar 

a la conclusl6n que cuando calificamos a una bahía como hist6rica esta-

mos aceptando que un país determinado ha tenido un poder de mando so-

bre una bahla independientemente do la anchura de su entrada o entradas, 

e indudablemente ni hablar rle poder de mando incluímos los conceptos -

de soberanía y jurisdicci6n que en (1ltima instancia son los que dan far-

ma al ya citado poder de mando y pi11·a reforzar esa esevereración cita-

ré las palabras que pronunció ol Dr. Luis D. Cruz Ocampo Delegado - -

Chileno ante el Consejo Interamericano de Jurisconsultos (39). 

"Proclamar la soberanía del Estado sobre un territorio, un grupo -

de poblaci6n una zona aérea o marítima significa declarar que la acci6n 

jurisdicc lonal o de control que va a seguir a esa declarac i6n no procede 

de una autoridad extrana al estado declarante sino que brota o nace de la 

propia actividad de la voluntad jurídica. 

Soberanía indica por lo tanto ol origen o fuente de donde surge la co!E 

petencla o autoridad para ejercitar actos de control o jurisdicción sobre 

algo. El estado que proclama su soberanía no se hace por eso duel\o de la 

actividad econ6mica o social de los individuos sino que se limita a esta-

blecer que esas actividades serán reguladas por normas creadas dentro 

del ordenamiento jur!dico del estado declarante 

No obstante que el contenido de la expresión "soberanía" es el que • 

se acaba de senalar en grandes trazos el factor poHtico que juega un rol 

lmportante en la etapa de la evolucl6n del derecho en que nos encontramos 

(39) Informe del Consejo Interamericano de Jurisconsultos. 
Tercera Reunl6n. Secretaría de Relaciones Exteriores. 
M~YÍl'O. 1 MifL M.11 - 91 
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ha hecho posible que algunos estados prefieran usar la expresión 1 juris

dicción y control" en el lugar de soberanía pnra referirse a los (h'rechos 

que invocan sobre espncios murCtlmos. 

Pero este recurso dialectíco - continúa diciendo el profesor Cruz. -

Ocampo - no modifica en forma alguna la realidad jurídica que se oculta 

detrás de esas expresiones. En efecto para esclarecer la cueati6n basta 

formular la siguiente interrogación; ¿ de donde procudc el derecho de -

someter determinada zona del mar a la jurisdicción o control de un cst'!_ 

do? 

A esta interrogante el Doctor Cruz Ocampo responde: "sí esa facul

tad de jurisdicción se la otorgó el estado declarante por BÍ misma, co-

mo una manifostaci6n de voluntad jurídica tal facultad es la expresión y 

la aplicación de la soberan ía 11 

11 La jurísdicci6n es el derecho que asiste al Estado para rcgulat• -

por medio de normas obligatorias tanto el ejercicio de la autoridad esta

tal como la actividad de los individuos que se hallan dentro del territo-

rio nacional11 

El Delegado chileno concluye diciendo: 11 se tiene así una forma de -

comprobar que toda jurisdlcci6n es manifestac i6n ele una s0bcranra esta

tal y puede decirse que la jurisdicción es la soberanía en acto; y que, al 

contrario. la soberanía no es sino la jurisdicción en potencia" 

Como notaremos toda esta doctrina gravita en torno a un concepto : 

"bahía hlst6r ica 11 
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En i\léxico tenemos una bahín de este tipo y es la parte del l\'lar de • 

Cortés ubicada al sur de las Islas Tiburón y San Esteban que tiene una -

entrada de 110 millas aproxinrndamcntc. 1::n esta porción nuestro país -

no ejerce una soberanía absoluta, muy probablemente a causa de la lim.!_ 

tación que impone el Connmio de Ginebra sobre el l\lar Territorial y la 

Zona contigua que como ya vimos dice - esperando no ser repetitivos - -

que: ''las aguas interiores no se consideran como tales cuando su entrada 

tenga más de :H millas". l·:sta disposición no debe ser obstáculo para -· 

que dejemos de considerar a la porciém sur de las islas Tiburón y San -· 

Esteban <'omo mar interior nacional, porque existen - como a continua-

C'ión veremos - argumentos importantes en favor del derecho que asiste 

a México para considerar esa zona como plenamente nacional. 

En el aspecto gco14ráfko: 

PHl~IEHO. El l\lar de Cortés está rodeado en su integridad 

por territorio mexicano. 

SEGl:\DO. lfistoricamente a México se le a pedido permiso 

para transitar por esa zona. Esto interpretado 

a "contrarío sensu" significa que Méxlco ha e

jercido su soberanía en esa porción. 

En el aspecto jurídico contamos con dos argumentos: 

TERCEHO. El último párrafo del artículo 7 de la multicita· 

da Convenci6n de Ginebra dice que las limita--
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ciones que estableció a las bahfas ' no se apli-

caran a las bahías llamudaa históricas" 

CUARTO, En los 11 Principios de México sobre Hégimon --

.Jurídico del Mar 11 al final del Apartado E se e~ 

tabloce que: "Las hahras llamadas históricas -

estarán sujetas al régimen de aguas interiores 

de o de los t~stados ribere11os 11 y bien podemos 

agregnr: "con todas las consecuencias jurídi--

cas que lleva consigo el estatuto de las aguas -

interiores en donde como se sabe el Estado ri-

berct'lo no está obligado a admitir el tránsito -

inocuo de los buques extranjeros salvo cuando -

sirven normalmente a la navegación" (40) 

Como corolario debemos anotar que la única limitación legal que p~ 

dr(amos encontrar para dejar de considerar a la porción sur del Mar de 

Cortés como mar interior sería la ya mencionada limltacl6n de 24 mi--

Uas, sl.n embargo ya hemos visto como se excepc lona de esa regla a las 

bah(as llamadas históricas, 

(40) José Luis de Azcárraga. Derecho Internaclonal Marfümo. 
Ediclones Ariel. Barcelona 1970. págs. 48 y 49. 
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CAPITCLO 3 

EL J\IAH JCB.JSDICCIOl'\AL Y LA LEGISLACION MEXICANA 

Para mejor comprensión de la solución dada por el Estado Mexica-

no al problema planteado en el Golfo de California es nccesarlo hacer -

una relación de las disposiciones dirigidas a la integración del terrlto-

rio nacional, poniendo especial atención en aquellas que tienen o han te-

nido Influencia en la política seguida en las aguas jurisdiccionales. 

Al terminar In desafortunada guerra entre México y el vecino país -

del norte, nuestro gobierno suscribl6 el Tratado de "Paz, Amistad y Ll 

mites" mejor conocido como Tratado de Guadalupe-Hidalgo de 2 de fe--

bi·cro de 1848 que estableció además de los límites terrestres, los lúnJ. 

les marítimos. 

De esa manera, en el artículo quinto de dicho tratado se dlce que: 

11 La línea divisoria entre las dos Repúblicas comenzará en el Golfo 

de México, tres leguas fuera de tierra frente a la desembocadura del --

lllo Grande o del más profundo de sus brazos si tuviera varios brazos .(41) 

Precisa hacer notar que al aceptar esta cláusula los dos países pu-

sieron en práctica la teorra de las 9 millas, porque una legua equivale a 

tres millas. 

Este mismo criterio se usó de nueva cuenta en el 'fratado de la Me-

silla o compra Gadsden de 1853 y se repitió con posterioridad en 11 di-

versos tratados que concertó México con otros países. 

(41) La polrtlca Exterior de México. Prlmera Edicl6n. Edlt. Es
finge. Méx. 1969. Modesto Seara V. pág. 44 
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Uno de ellos es el del 27 de septlembrc de 1882 en el que l\Iéxico y 

Guatemala delimitaron sus fronteras de la siguiente manera: 

"Artículo 3o. Los Hmites entre las dos naciones serán a perpetui

dad y serán los s igu lentes: 

"La línea media del Hro Suchiatc desde un punto situado en el mar a 

tres leguas de su desembocadura" (42) 

En estos tratados como es notorio se manifiesta un notable adelanto 

jur(dico en la medición del mar jurisdiccional, sin embargo en fechas ~ 

posteriores se not6 un retroceso que quedó claramente marcado en el -

artículo 4o. de la Ley de Bienes inmuebles de 18 de diciembre de 1902 

que disponía: 

"Son bienes de dominio público o de uso común dependientes de la -

federaci6n los siguientes: 

"El mar territorial hasta la distancia de tres mutas madtimas con 

tadas desde la lCnea de marea más baja en la costa firme o en la ribera 

de las islas que forman parte del terrltorio nacional" 

En su artfoulo quinto esca misma ley agrega: "La vigUanc ia y juris

dicci6n de las autoridades federales podrá extenderse en el mar en ma

teria fiscal, hacía una distancia de 20 Kmts., contados desde la línea -

de marea más baja en las costas de la República" 

Esto equivalía a aceptar 3 millas de aguas jurisdiccionales y 20 Km. 

como zona contigua. 

(42) lbid. págs. 44 y 45 
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En 1935 se modiflc6 este adículo quedando de la manera sigulente: 

11
, •••• el mar territorial hasta ln distancia de 9 millas marítimas • - -

(16, 668 mts.) contados dc•sde la línea de marca más baja" 

La reforma de éste artfculo provocó la reacción inmediata de Esta

dos Unidos, quien hizo unn interposición a principios de 1936, reserva_!! 

do todos los derechos que le correspondían conforme al derecho existe'.!.. 

te de las tr(~S millas. 

El gobierno de l\léxico por conductos diplom6ticos respondió que la 

extensi6n de !l millas de las aguas marginales mexlcanas se había fijado 

desde el "Tratado de Paz, Amistad y Límites" realizado por el gobier

no estadounidense de 1848. 

En agosto de 1944 se reformó la Ley de lliencs Nacionales, que se

nal6 en su art(culo 17: 

11 Son bienes de uso común: 

El mar territorial este comprende: las aguas marginales hasta la -

distancia de !J millas marítimas (16, 668 mts) contados desde la línea de 

marea más baja" 

Continuando con la relaci6n de modüicaciones que ha sufrido la Ley 

de bienes ~acionales, diremos que es a partir del 30 de enero de 1969. 

cuando a sufrido los cambios más frecuentes y radicales, por que con -

esa fecha se promulg6 una nueva ley de Bienes Nacionales que vino a m!?_ 

dificar la extensi6n del mar jurisdiccional, de tal manera que su artícu

lo 18 qued6 en los siguientes términos: 
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Art. 18. - 11Son bienes de uso comím: 

1, El espacio situado sobre el territorio nncional, con la extensión 

y modalidades que establezca el Derecho lntcrnacíonal. 

II. El mar territorial hasta una distancia de doce millas marinas -

(22, 224 metros), de acuerdo con lo dis¡mc11to por In Constituc::i6n Pol(t!_ 

ca de los Estados Unidos Mexicanos las leyes que de ella emanen y el -

Derecho Internacional. Salvo lo dispuesto en el pánafo siguiente, la an

chura del mar territorial se medir[t a partir de la l(nca de bajamar a lo 

largo de las costas y de las islas que forman parte del territorio nacio

nal. 

En los lugares en que la costa del territorio nacional tenga profun

das aberturas y escotaduras o en las que haya una franja de islas a lo -

largo de la costa situadas en su proximidad imncdiata, podrá adoptarse 

como método para trazar la Hnea de base desde la que ha de mcdil·sc el 

mar territorial el de las 11'.neas de base rectas que unan los puntos más 

adentrados en el mar. El trazado de esas líneas de base no se apartará 

de una manera apreciable de la dirección general de la costa, y las zo

nas de mar situadas del lado de tierra de esas líneas~ estarán sufic ien

temente vinculadas al dominio terrestre para estar sometidas al régi-

men de las aguas interiores. Estas 11'.neas podrán trazarse hacia las el~ 

vaciones que emerjan en bajamar, cuando sobre ellas existan faros o -

instalaciones que permanezcan constantemente sobre el nivel del agua, -

o cuando tales elevaciones estén total o parcialmente a una distancia de 

la costa firme o de una isla que no exceda de la anchura del mar territ~ 
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rlal. Lns instalaciones permanentes más adentradas en el mar, que for_ 

men parte integrante del sistema portuario, se considerarán como par

te de la costa para los efectos de la delimitación del mar territorial. 

lll. Las ag-uns marítimas interiores, o sean aquellas situadas en el 

lntel'ior de la lfnca de base del mar territorial o de la línea que cierra -

las bahías. 

IV. Lns playus marítimas, entendiéndose por tales las partes de -

tierra que por virtud de la marea cubre y descubre el agua, desde los -

Hmites de mayor reflujo hasta los l(mitcs de mayor flujo anuales. 

V. La zona marltlmo tnrrestrc, o sea la faja de 20 metros de ancho 

do tierra Hrme tra n si table, contigua a las playas del mar o a las ribe· 

ras de los ríos, desde la desembocadura de éstos en el mar, hasta el -

punto río arriba, donde llegue el mayor flujo anual. 

VI. Los cauces de las corrientes y los vasos de los lagos, lagunas, 

y esteros de propiedad nacional. 

Vil. Las riberas y zonas federales de las corrientes. 

Vlll. Los puertos, bahías, radas y ensenadas, 

Con esta disposici6n la legislación marítima nacional progresó de -

manera notoria porque a partir de ese momento dejo de hablarse de un 

mar territorial y una zona contigua de 9 y 3 millas respectivamente y -

únicamente se hizo menci6n de un mar territorial de 12 millas. Pero la 

dinámica social provoc6 que los pocos meses (12 de diciembre de 1969) 

esta misma ley fuera modificada, 
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El artículo 18 que ya transcribimos no escapó a esta reforma y por pri!!. 

cipio su fraccl6n segunda se considera como tercera, adicionandosc a -

ella el siguiente párrafo: 

"En una zona de tres millas contigua al límite exterior del mar te-

rritorlal la fedcraci6n adoptará las mcd idas de control necesarias para 

evitar infracciones a sus leyes en materia nduanal, fiscal, de migración 

y sanitaria que pudieran cometerse en territorio nacional o en el mar t!:_ 

rritorial" 

Con estas modificaciones México de manera defi.zütiva se adhil'io a 

la tesis de las 12 millas y al m lsmo tiempo conslgt16 que las contradic io . -
nes en la legislación nacional referentes a la extensión del mar territo-

rial terminarán, porque marc6 pal'a este una amplitud mucho mayor de 

la que con anterioridad se le había ser1alado. 

La decisi6n que adoptó nuestro gobierno de extender nuestro mar t2. 

rritorial hasta 12 millas fué por principio y en térmi.nos del Derecho In-

ternacional Público ''una declaración unilateral" o sea que el valor jurí-

dlco de esta declsi6n estaba en cierta forma supeditado a la aceptación -

que tuviera en el ámbito internacional. Esta resolución pronto tuvo su -

prueba de fuego, porque México se vi6 en la necesidad de firmar un nu«;_ 

vo Tratado de LCmites con Estados Unidos. De este Tratado a continua-

ci6n hacemos un breve comentario, 

El Nuevo Tratado de límites entre México y Estados Unidos firmado 

el 23 de noviembre de 1970, ratlficado el 18 de abrll de 1972 y publicado 
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en el Diario Oficial de 12 de julio de esa mlsmo n110; establcci6 las bases 

técnicas de la nucvn frontera marítima entre ambos países y ndemás di6 

los elementos jurídicos y matemáticos que en lo sucesivo servirán de b!!_ 

se para ncgocinr las tierras que fueron afectadas por los frecuentes cal!! 

bíos del cm1cc del Hío Bravo. 

Tampoco podemos omitir que gracias a este tratado se consiguió -

que f\leran restituidas a J\léxico 650 hectáreas conocidas como el Corte 

de Ojinaga, que se habían separado del territorio nacional a causa del -

cambio :wulsivo producido por el cauce del Río Bravo, y también que -

por vez primera fuera esclarecida la jur isdicci6n que tienen derecho a -

ejercer ambos países sobre las Islas formadas por los desbordamientos 

del Hío Bravo, 

Pero la parte más importante de este tratado y que a nosotros inte

resa es la referente a las fronteras marítimas las cuales se establecen 

por vez primera y de manera permanente, quedando definidas de la si-

gu iente manera en el artículo y del mencionado tratado: 

Artfoulo V. Los Estados contratantes están de acuerdo en estable-

cer y reconocer sus Hmltes marítimos en el Golfo de México y en el -

Océano Pacífico de acuerdo con las siguientes disposiciones: 

Al. El Hmite marítimo internacional en el Golfo de México se inicia 

rá en el Centro de la desembocadura del Río Bravo, donde quiera que -

ella esté localizada; de ah( correrá en lfnea recta hasta un punto fijo, de 
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coordenadas de 27°57 1 22. 1811 latitud norte y 07°08 1 19. 76 11 longitud oeste, 

situado mar adentro n 610 metros de la costa, aproximadamente: de este 

punto fijo la Hnea d ivisoría marítima seguirá mar adentro por una línea 

recta cuyo trozo corresponderá a una simplificación práctica de la línea 

dibµjada de act1erdo con el principio de equidistancia establecido en los 

artículos 12 y 24 de la Convención de Ginebra sobre el i\lar Territorial 

y la Zona Contigua. 

Esta línea se extendct•á en el Golfo de l\léxico hasta una distancia de 

12 millas náuticas ele las Hneaa de base empleadas para S\l trazo. El ll

mite marítimo internacional en el Golfo de !\léxico se reconocerá de - -

acuerdo con el plano titulado Límite MarCtimo Internacional en el Golfo 

de Méxlco, que elaborará la Comisión siguiendo la descripción anterior 

y que, aprobado por los gobiernos, se anexará y formará parte de este 

Tratado. 

B). El límite marítimo internaCional en el Océano Pacífico se ini-- R 

ciará en el extremo occ idenlal de la fonteru terrestre; de ahr correrá -

mar adentro por una Hnea cuyo trazo corresponderá a una simplifica-

ci6n práctica, mediante una serie de rectas, de la línea dibujada de acue!. 

do con el principio de equidistancia establecido en los artículos 12 y 24 -

de la Convención de Ginebra sobre el Mar Territorial y la Zona Contigua 

Esta Hnea se prolongará mar adentro hasta una distancia de 12 millas -

náuticas de las líneas de base empleadas para su trazo a lo largo de las 

costas del continente y de las islas de los Estados contratantes. 
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El llmlte marltimo internacional en el Océano Padf\co se reconocerá de 

acuerdo con el Plano Titulado Límite l\lal'ltimo lntcrnac ional en Océano 

Paclfíco que elaborará la Comisión siguiendo la descripción antel'ior y 

que aprobado por los Gobiernos, se anexará y formará parte de este -

Tratado. 

C). Esta líneas divisorias marítimas tal como aparecerán trazadas 

en los plnnos de la Comisión, titulados Límite Marítimo Intcrnacionaten 

el Golfo de l\léxico y Límite Marítimo Internacional en el Océano Pacífi

co, se reconocerán a partir de la fecha en que este tratado entre en vi

gor. Rc¡>resentaran pcrmanentl:lmcnte las líneas divisorias marítimas -

entre los Estados contratantes; México al norte de estas li'neas y los es

tados Unidos al sur de ellas, no reclamarán ni ejercitarán para ningún -

pr0;p6sito sobcr·anía, derechos de soberanía o jurisdicción sobre las - -

aguas, el espacio aéreo, o el lecho y subsuelo marítimos. Una vez re

conocidas, estas nuevas Hneas divisorias sustituirán y reemplazarán las 

fronteras marítimas provisionales a que se refiere el Acta No, 229 de -

la Comisión. 

D), El establecimiento de estas nuevas Hneas divisorias marCtimas 

no afectará o perjudicará, de manera alguna, las posiclones de ninguno 

de los Estados contratantes respecto a la extensi6n de las aguas interio

res, del mar territorial, o de los derechos de soberanía o de la jurls-

d ice i6n para cualquier otro próposito. 

E). - La Comisión recomendará los medios para senalar rrslcamen

te las fronteras marfümas así como la distrlbuci6n de los trabajos para 
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la construcción y el mantenimiento de las senales. l'.no. vez ap1•obaclas -

estas recomendaciones por los dos Gobiernos, la Comisión construirá y 

mantendrá las scnalcs cuyo costo se dividirá por igual entre los Estados 

contratantes" (4 3) 

A lo expresado por este Tratado únicamente debemos agregar que: 

esta modificación a los Hmltcs de la frontera marítima fue facil debido 

a la amplitud de criterio jurídico con que fué elaborado el artículo 27 -

Constitucional que dice en su párrafo quinto: 

11 Son propiedad de la Nación las aguas de los mares territoriales -

en la extenalón y términos que fije el Derecho Internacional" • 

Esta disposición se repite en el Artículo 42 Constitucional que a la 

letra dice: 

Art. 4 2. El territorio nacional comprende: 

l, El de las partes integrantes de la Federac i6n. 

n. El de las islas incluyendo los arrecifes y cayos en los mares ad

yacentes. 

m. El-de las lslas de Guadalupe y Revillagigedo situadas en el Océ~ 

no Pac ffico. 

IV, La plataforma continental y los z6cales submarinos de las islas 

cayos y arrecifes. 

V, Las aguas de los mares territoriales en la extensión y términos 

que flje el Derecho Internacional y las marítimas interiores. 

(43) Diario Oficial de 12 julio de 1972. 
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VI. El espacio situado sobre el territorio nacional, con la extensión 

y modalidades que establezca el propio Derecho Internacional. (44), 

A mayor abundamiento y para dar un cuadro más completo de la le-

gislación marítima mexicana transcribiremos el artículo 4 7 de Nuestra 

Carta i\lagna que dice: 

"Las islas cayos y arrecifes de los mares adyacentes que pertenez-

can al territorio nacional, la plataforma continental, los zócalos subma-

rinos de las islas, de los cayos y arrecifes, los mares territoriales, --

las aguas marítimas interiores y el espacio situado sobre el territorio n!_ 

cional, dependerán directanwnte del Gobierno de la Federación con ex--

cepción de aquellas islas sobre las que hasta D fecha hayan ejercido ju-

risdicción los Estados" 

Lo hasta aquí escrito sobre la lcgislaci6n mexicana en lo referente 

a las aguas jurisdiccionales nos da la posibilidad de hacer el siguiente -

comentario: se ha dicho que el artículo 27 Constitucional al expresar --

'son propiedad de la L\ación las aguas de los mares territoriales en la -

extensión y términos que fija el Derecho lnternacional11 provoca anarqu(a 

en la legislaci6n, creemos que esos criterios son infundados y lo que en 

realidad a sucedido es que nuestros legisladores no han sabido utillzar • 

esas disposiciones. 

Independientemente de esta circunstancia consideramos que los le-

gisladores que elaboraron este artículo, se adelantaron incluslve a la -

(44) Constituci6n Política de los Estados Unidos Mexicanos. Mé
xico 1973, 
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Corte Internacional de ,lustlcia que emitl6 anos después el mismo crite-

rlo, pero de manera más explícita, con motivo del multicitado ~onflicto 

de pesquerfos anglo-noruegas. El criterio emitido por la Corte en aque-

lla ocat:1i6n fué el siguiente: 

11 La delimitaci6n de los espacios marítimos ha tenido siempre un -

aspecto internacional, ~ pudiendo deeender de~ sola voluntad de los!:..! 

~ribercnos tal y~~ expresa~~ derecho interno. 

unilateral, ya que el estado riheref\o es el único que tiene competencia -

para realizarlo, ~ cambio~ validez de~ delimitacl6n respecto~.!!:!'..

~estados depende del Derecho lnternacional 11 (45). 

Volviendo al artículo 27 diremos que no obstante sus aspectos posiU:, 

vos a sido objeto de críticas (en esta ocasi6n certeras) de eminentes ju-

rlstas. así dice el profesor Modesto Seara V.: "se encuentran algunas -

confusiones respecto 2 instltucioncs jurídicas. Se dice por ejemplo que: 

la propiedad de las tierras y aguas comprendidas dentro de los límites -

del territorio nacional corresponde orlginarlamente a la Nación, qulen • 

al transmitir el dominio a los particulares constituye la propiedad prlv_! 

da. Obviamente - dice el profesor Seara - ahC hay una ,confusión entre -

11-opledad y Soberanía" (46). 

Continuando con su análisis crítlco el Dr. Seara Vázquez toma del -

mencionado precepto los conceptos que él considera confusos relaciona-

dos con la·legislaci6n marina y los estudia de la siguiente manera: 

(45) El Pensam lento Jurídico de México en el Derecho lnternacio 
nal. Ilustre y Nacional Colegio de Abogados. Llbreda.PorrÜa. 
1960. pág. 58. 

(46) La Política Exterior de México.Modesto Seara V, 1969.pág.43, 
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Todos los recursos naturales de la plataforma continental y los zó-

calas submarinos de las islas están bajo el dominio de la Nación igual -

que todos los recursos naturales (que se enumeran en el artículo 27) --

que se encuentran dentro de los límites territoriales de México. El mll!_ 

mo régimen se aplica a las aguas dentro de los límites nacionales son • 

propiedad de la Xac i6n. 

" El dominio de la i\aci6n sobre las aguas y los recursos naturales 

es califícado como inalienable e impresciptlble. A la Nacl6n se le atrl-

huye el monopolio de la producción y comercializaci6n en todas las eta-

pas, del petroleo. hidrocarburos en general en estado líquido, sólido o 

gaseoso y de la energía eléctrlca. 

"La adquisición de tierras o aguas, por parte de particulares dentro 

de \as fronteras de México, está reglamentada en este mismo artículo. 

y a los extranjeros se les imponen ciertas limltaclones: 

a), Cna prohibición absoluta de adquirir tierras en una faja de 100 -

kilómetros en la frontera terrestre, y de 50 kilómetros en las -

fronteras marítimas, 

b). Para adqu lrir la propiedad de terrenos el extranjero necesita --

convenir, ante la Secretaría de Relaciones, que se considerará 

como nacional respecto de tales bienes, renunciando a la prote!:_ 

cl6n diplomática de su Estado para todo conflicto que surja con 

respecto a ellos. Esto no es sino la aplicación de la Doctrina --

Calvo. (4 7). 

(47) Ob. Cit. pág. 61 

!· 
t 
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Como se notará las acertadas observaciones del profesor Seara Vá3 

quez son a causa de la falta de técnica con que el legislador redactó el 

comentado artículo 27 Constitucional, pues es notorio que no usó de ma

nera correc·ta los términos de propieda<l y soberanía. El motivo de esta 

mala redacción la explicó el Doctor ,lorge Caslancdn en una conferencia 

motivada precisamente por las reformas a los artículos 27, 42 y 48 - - -

Constitucionales relativos al dominio marítimo de la i:\aclón, Así nos di

ce el Doctor Jorge Castafleda: 

11El artículo 27 dispone que el mar tcrrltodal es propiedad de la i\a

cl6n. Sin embargo la sola referencia al concepto jurídico de propiedad -

no parece ser suficiente. Ern conveniente además que el ejercicio por -

el Estado de todos los atributos de la Soberanía sobre et mar territorlal 

se desprendiera más directamente de la Constitución. En el primer cua!. 

to de este siglo cuando se promulgó nuestra Carta Fundamental, había -

dudas sobre la naturaleza de los derechos del Estado riberet'lo sobre su 

mar terrltorlal. Conforme a una tendencia que lenía no pocos partida-

rlos, encabezada por el jurista francés de la Pradelle, el mar territo

rial no era sino una servidumbre establecida en favor del Estado ribere

no mientras que para otros, el derecho que cjercra el estado sobre su -

mar territorial era semejante el jus imperlum que ejerce sobre su terr_! 

torio. Pero después de la Conferencia de Codiflcaci6n celebrada en la -

Haya en 1930 desapareció toda duda. Desde entonces nadie dlscute ya que 

el mar territorial forma parte del territorio del Estado. La soberanía -



60 

que ejerce sobre su mar es In misma naturaleza de la que ejerce sobre 

su dominio terrestre. Había pues razón para que las reformas constitu

cionales incluyeran el mar territorial entre los elementos componentes 

del territorio nacional" (48) 

En otra parte de su exposición el mismo jurista comenta la natural_! 

za del dominio que se ejercita en la porción marítima y por consiguien

te en la Plataforma Continental; y este problema como ya vimos también 

preocupa al profesor Seara Vázquez, cuando estudia el artículo 27. Por 

lo tanto pasaremos a ver el comentario que hace el Doctor Castaneda -

con relación a la Plataforma Contínental 11 

''Por último conviene dilucidar una cuestión que podría prestarse a • 

confusión, sobre todo en el caso de que las reformas constltucionales t~ 

vieran que ser interpretadas internacionalmente" 

"El hecho de proponer que el territorio nacional comprende tamblén 

el mar territorial, las aguas interiores, la plataforma contlnental y el -

espacio aéreo no significa como bien dice la Exposición de Motivos de la 

Iniciativa Pres id ene ial, que La Soberanía que el Estado ejerce sobre ta

les elementos de su territorio tenga idénticos alcances que la Soberanía 

ejercida sobre su dominio terrestre. Como es natural la soberanía que -

ejerce sobre los primeros está sujeta a restricciones distintas, corres

pondientes a cada uno de ellos, impuestas por el Derecho Internacional. 

Así en lo que se refiere a la Plataforma Continental su lncorporacl6n en 

el territorio nacional significa que el Estado Mexicano ejerce derechos -
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de soberanía sobre ella para lós efectos de su exploración de la explota

ci6n de sus recursos naturales tal y como se expresa textualmente la -

Convención de Ginebra sobre Plataforma Continental (40). 

Una vez conocida la causa de la carencia de técnica jurídica en la 

redacción del artlculo 27 constih1clo11nl y habíendosc expuesto la intcr-

pretaci6n que consideramos correcta deb•:mos pasar al estudio de la dis

posición que mayor importancia tiene para efectos de nuestro trabajo; -

el Decreto de 30 de agosto de 1068 por el que se delimita el mar lnterior 

en el Golfo de Cal ifornla y con el dar por terminado el estudio referente 

al mar jurlsdicclonnl y la leglslación mexicana, sin embargo unlcamente 

lo dejaremos enunciado porque será objeto del siguiente tema. 

(49) lbld. pág. 62. 
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3.1 EL DECRETO DE 30 DE AGOOTO DE 1968, COMO SOLUCION 

AL PROBLEl\IA PLAXTEADO EN EL GOLFO DE CALIFORNIA. 

El Ejecutivo Federal en un esfuerzo por clarificar la pretensi6n m! 

xicana en el l\lar de Cortés constituyó unn Comisión lntersecretarlal con 

representantes de las Secretarías de Relaciones Exteriores, la Defensa 

Xacional, l\larinn y Agricultura, para examinar la posibilidad de decla

rar 1\lar Territorial l\lexicano la parte del Golfo de California sltuada al 

norte de la cadena de islas formada por la de Tiburón, San Esteban y San 

Lorenzo. 

La Comisión concluyó sus estudios en mayo de 1968 y formuló una -

propuesta concreta para que el sistema de líneas base reconocido en el 

articulo 4o, de la Convención sobre i'Vlar Territorial y la Zona Contlgua 

ratificada por nuestro país el 17 de junio de 1966 se aplicará en la medi

ción del Golfo de California. 

En efecto los trazos respectivos de las líneas de base en las costas 

de Sonora y Baja California se unen en la segunda de las islas e itadas, -

por lo que las aguas encerradas dentro de esas llneas se consideran me

xicanas de acuerdo con el texto expreso del artículo 5o, de la citada Con 

venc i6n Interna e iona 1. 

Es notorio que el. trazo propuesto por la Comisión lntersecretarlal -

se ajustó escrupulosamente a los requisitos fijados por la Convenci6n de 



Ginebra, pues no se aparta en modo alguno - como lo veremos al leer - -

el decreto - de la Dirección Genera 1 de la costa y además las zonas del -

mar alt:uadns del lado de tierra están clarnmcntc vinculadas al dominlo te 

rrcstrc, 

El pensamiento y actividad ele esta Comisi6n lntcrsccrctarlal pro'!. 

to se vieron plasmados en el Decreto que a contlnuaci6n transcribiremos. 

DECHETO POH EL QUE SE DEL!l\IITA EL ;\JAH TEHRlTOHIAL EN 

EL l:'\TEHJOH DEL GOLFO DE CALIFOHNIA, PUBLICADO E·~ EL 

DIAHIO OFICIAL DEL 30 DE AGOSTO f)¡;; 1968. 

Al mái·gcn un sello con el Escudo Nacional, que dlcc: Estados Unl 

dos i\bxicanos. 

Gl"STAVO DIAZ OHDAZ. Presidente Constitucional de los Estados 

(nidos i\lexicanos, a sus habitantes sabed: 

CO:\'SIDEHANDO 

Que conformt~ al artículo 42 fracción V de la Constltuclón Polítlca 

de los Estados l'.nldos Mexicanos, refonrncb por Decreto de 1960. 

11 EJ territorio nacional comprende: 

V. Las aguas de los mares territoriales en la extensión y términos 

que fija e 1 Derecho lnternac ional y, las marítimas inter lores". 

Que la Convención sobre el Mar Territorial y la Zona Contigua abier_ 

ta a la flrma en Ginebra el 29 de abril de 1958 y ratificado por México el 17 

de junio de 1966 estableció las reglas lnternac ionales vigentes para medir -.. 
la anchura del mar territorial. 

Que conforme al artrculo IV de la Convención citada: en los lugares 

en que la costa tenga profundas aberturas y escotaduras o en los que - - -
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haya una franja de islas a lo largo de la costa situadas en su proximidad 

inmediata, puede adoptarse como método para trazar la lCnea de base -

desde la que ha de medirse el mar territorial el de las líneas de base -

rectas que unan los p\mtos apropiados 11 siempre que, de acuerdo con el -

párrafo dos del mismo artículo, dichas líneas no se aparten dE' una man~ 

ra apreciable de la dirección general de la costa, y a las zonas de mar -

situadas del lado de t icrra de esas Hneas que estén sufic icntemcnte vin

culadas al dominio terrestre para estar sometidas al régimen de aguas -

interiores. 

Que las disposiciones anteriores incorporadas a nuestro derecho in

terno mediante las modificaciones al artículo 17 de la Ley General de -

Bienes Nacionales hechas por decreto del H. Congreso de la Unión de 29 

de diciembre de 1967 justifican n juicio del ejecutivo el empleo del sist!:_ 

ma de líneas base rectas para el trazo de nuestro mar territorial en el 

interior del golfo de California, ahí donde las islas están situadas a lo -

largo de las respectivas costas permite sin apartarse de manera apre

ciable de la direcc i6n general de las mismas - concepto que no tiene pr!:_ 

cisión matemática según a reconocido la Corte Internacional de Justicia -

hacer el trazo de dichas líneas. 

Que los dos sistemas de líneas de base trazados desde la entrada <El 

golfo de California en dirección general noroeste a lo largo de los litar!_ 

les occidental y oriental del Golfo llegan respectlvamente a las - • - - -
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extremidades suroccidental y surorlcntal de la Isla San Esteban; y que -

como resultado de ello se convierten en aguas lntcriorcs de conformi-

dad con lo que dispone el artículo 5o. do In Convención sobre i\Iar Tcr1j_ 

torlal y la Zona Contigua, las ubicadas entre talos líneas de base y a las 

costas de Baja California y de Sonora. 

Que en esa virtud y sin perjuicio de que en su caso se haga la deter

minación de otras lfocas de base rectas que sean procedentes para la -

medición de nuestro mnr territorial en el Ocl~ano Pacífico y en el Golfo 

de México, he tenido a bien dictar con fundamento en la frac e i6n 1 del -

artículo 89 Const. el siguiente: 

DECHETO 

ArtCculo Unico. El mar territorial mexicano en el interior· del Golfo 

de Callfornla se medirá a partir de una Hnca de base trazada. 

A lo largo de la costa occidental del Golfo desde el punto denomina

do Punta Arena, en el Territorio de la Baja California por la Hnea de b~ 

ja mar, rumbo al noroeste hasta el punto denominado Punta Arena de la 

Ventana; de ahí en una Unea de base recta hasta el punto denominado Ro

ca Montana en la extremidad sur de la Isla Cerralvo; de ahí por la línea 

de bajamar a lo largo del litoral oriental de dicha isla, lasta la extren:l_ 

dad norte de la misma, de ahí en una lCnea recta de base, hasta el arre

cife de las Focas; de ahC en una Hnea recta de base hasta el punto situa

do más al oriente de la Isla del Espíritu Santo, de ah( siguiendo el lito

ral oriental de dicha isla, hasta el punto más al norte de la misma, 
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de ahí en una línea recta de base hnsta la l~xtrcmldad suroricntal de ln i! 

la la Partida; de ahí siguiendo el lllo1·al oriental de dicha isla hasta el --

grupo de Islotes denominados "Los lslottis" situados en la extremidad seE_ 

tentrional de la misma isla de la Partida; desde ln extremidad surorien-

tal de la Isla San José; de ahí en dirección general norte a lo largo de la 

costa oriental por la Hnca de baja mar hasta el punto cm que el litoral -

de la isla cambia de dirccci6n rumbo al noroeste; desde este punto en • • 

una Hnea de base recta hasta la isla denominada Las Animas, desde la 

extremidad norte de d ichu isla en una línea recta de base hasta la extr~ 

midad noroeste de la Isla Santa Cruz, desde este punto en una Hnea rec:._ 

ta de base hasta la extremidad surorlental de la Isla Santa CataHna, de 

ahí siguiendo el litoral oriental de dicha isla por la Hnea de bajamar ha! 

ta la extremidad norte de la misma, de ah( en una lCnea recta de base --

hasta el sitio denominado Punta l.. .. obos en la estremidad noroeste de la • 

Isla Carmen, de ahr en una Hnea recta de base hasta la extremidad no--

roeste de las Islas Coronado; de ah( en una Hnea recta de base hasta un 

punto de la costa de la Península de Baja California denominado Punta -

Mangles; de ah( a lo largo de la costa por la Un.ea de bajamar hasta - -

otro punto de la costa d<"'lomlnado Punta Púlpito, de ahí en una lfnea rec . -
ta base, hasta la extremidad oriental de la Isla San Ildefonso, de ahr en 

una li'.nea recta de base hasta un punto de la costa de la Península de Ca-

lifornla denominado Punta Santa Teresa, de ahí a lo largo de la costa de 

la Pen(nsula por la línea de bajamar, hasta el punto denominado p1mta -
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Concepción; de ah( en unn línea recta de base hasta la extremidad orien

tal de la Isla Santa Inés ele ahí siguiendo el litoral oriental de dicha isla 

a lo largo de la cost.n por lu línea de bajamar, hasta la cxtrcmirlad norte 

de la misma, de uhí en 11na línea recta de base hasta la extremidad oricn 

tal de la Isla Tortuga, de ahí siguiendo el litoral norte de dicha isla por la 

Hnea de bajamar, hasta el punto m(1s occidental de dicha isla; de ahí en 

una lCnca recta de base, hasta un Punto de In Península de la Baja Cali

fornia denornlnado Punta Baja, de ahí a lo largo de la costa de la penín

sula por la Hnea de bajamar hasta el punto denominado Cabo San Miguel, 

de ahf en una Unen recta de base hasta la extremidad suroccldental de la 

Isla San Esteban. 

A lo largo de la costa oriental del Golfo California, desde un punto 

denominado Punta San Miguel en el Estado de Sinaloa, por la Línea de -

baja mar en direcci6n general noroeste hasta otro punto de la misma -

costa denomlnado Cabo Arco en el Estado de Sonora, de ahí en una lCnua 

de base recta hasta otro punto de la misma costa denominado Puerto San 

Carlos; de ahí siguiendo el litoral por la línea de baja mar hasta un pun

to de la misma costa denominado l)unta Doble, de ahí en una lúwa de ba

se recta hasta la extremidad surorlental de la Isla San Pedro Nobsco; -

de ah[ siguiendo el litoral occidental de dlcha isla por la Hnea de baja -

mar hasta la extremidad septentrional de la misma, de ahl en una línea 

de base recta, hasta un punto de la costa denominado Punta Lesna, de ahl 

a lo largo de la costa oriental del Golfo por la lCnea de bajamar hasta un 
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un punto de la Costa del Estado de Sonat·a denominado Punta Baja, de - -

ahí en unn línea de base recta hasta la extrcm ldad sur de la Isla Turners, 

de ahí en una línea de base recta hasta la cxti·emidad surorlental de la Is 

la San Esteban. 

AHTlCULOS TRA;\SJTOIUOS 

Artículo lo. Este Decreto entrará en vigor el día de su publicaci6n en el 

Diario Oficial de la Fedcrac ión. 

Artículo 2o. Las líneas de base rectas a que se refiere este Decre

to se indicarán claramente en cartas marinas a las que se dará publici

dad adecuada de acuerdo con lo dispuesto en el párrafo 60, del Artículo 

4o. de la Convención sobre el Mar Territorial y la Zona Contlgua de 29 

de abril de 1958. 

En cumplimiento a lo dispuesto por la frac e i6n y del artCculo 89 de la - -

Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos promulg6 el pre

sente reglamento en la residencia del Poder Ejecutivo Federal en la Cl!:!, 

dad de México a los 28 días del mes de agosto de 1968. Rúbricas. 
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3. 2 ESTUDIO DEL DECRETO DE 30 DI:: 1\CiCl3TO Dt: lfHiU. 

Las objeciones que se han hecho a este Decreto han sido 1notlv11das 

por dos causas fun<lamcntalmcntc; porque lo ('nnaidl•ran innt'n~sario y 

por lo llmitado del ámbito de su apHcnci6n. 

La primera crítica apoyada en argirnicnto¡:¡ históricos, lnmumos y -

sociol6gicos ha considerado que el Decreto objeto de m1~Hlro rfltud lo es 

lnnecesario porque si. el Golfo de Cullfornin a formado part1! tradicíonnJ. 

mente del territorio nacionnl es tl)talmcnte ilógico que ahora proclnmc

mos nuestra sobcranra en esa porción marítima. 

No obstante la !6gica apariencia de eatn posicilm no es del todo accr. 

tada porque definitivamente que hu quedado atrás In épocn t:n qtw el uuu· 

se consideraba como ''res nullius'', y en la actualidad la complejidad ele 

lnteresea que giran en torno al mar han llevado a la ductr ina a c:oru:ndc~ 

rara este como "res comunis11 lo que significa que existe una responsa

bilidad unlversal pal'a conseguir el racional tlpt•ovechamicnto del mismo. 

Por esta razón, esa crítica sociol6gica pierde su validéz y aplicarla 

equivaldría a quebrantar el Derecho Internacional pues pasadamos por -

encima de los posibles derechos que pudiera tener alguna otra nac i6n. 

La segunda crítica provocada por el limitado espacio en que tlene -

validéz este Decreto es esccncialmente jurídica y las disposiciones leg! 

les que utiliza para forjar su argumentación se encuentran en: 11 Los - -

prlnclpios de México sobre régimen jurCdico del Mar" que dice en el • • 
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Apartado E artículo quinto: 11 Lns bah fas llamadas hist6ricns estarán suj~ 

tas al régimen de aguas interiores del o de los !~atados ribcrenos" 

En la declaración cl<' la nconvenci6n de Ginebra sobre el mar Terri-

torial y la Zona Contí~T\rn 11 en su artículo sexto se dice: 11 u las bahías lla-

madas históricas no se aplicará el criterio sustentado en el artículo - -

qu into11
, lo cual significa que indcpcnd len temen te de la anchura que ten-

gan las bahías estas se considerarán interiores cuando estén reconocl-

das como históricas". 

El uso de estas disposiciones para normar el criterio coi.:que se el.:_ 

bor6 el Decreto de 30 de agosto de 1968 hubiera traído como consecuen-

cia inmediata y principal que México desde esa fecha tuviera una sobe-

ranía absoluta sobre el Golfo de California, y no podría objetarse que -

nuestro país estuviera infringiendo algún tratado de carácter internaclo 
. -

nal pues a todas luces estos apoyan nuestra posición y a esto hay que - -

agregar que nuestra Carta Magna otorga la categoría constitucional a los 

tratados a través del artículo 133 que dice: 

11 AHT. 133. Esta Constituci6n, las layes del Congreso de la Unl6n -

que emanen de ella y todos los tratados que estén de acuerdo con la mis-

ma, celebrados y que se celebren por el Presidente de la República, con 

aprobac i6n del Senado serán la ley suprema de toda la U ni6n ••• 11 

Pese a su agudeza estas crftícas parecen minimizarse a causa de --

las posiciones que defienden en estos momentos varios bloques de pa(ses 



71 

en la Conferencia de las I\acioncs Unidas sobre Derechos del Mar, Nue! 

tros juristas tienen la firme convlcc i6n de que, de esa Junta saldrá la -

fórmula que vendrá a resolver el problema objeto de nuestro estudio sin 

que se reforme el Decreto de 1968 con el objeto de ampliar su ámbito e! 

µacial de validéz. 

Sin embargo nosotros no creemos que as tesis postuladas en la Co!! 

ferencia de Caracas sean las más idóneas para resolver el problema -

m~xicano, Sin embargo pasaremos a hacer un somero anáHsis de las r~ 

zones que motivaron la Junta c!c Caracas y las tesis más importantes -

que alH se han propuesto, porque consideramos que de esa manera se -

comprenderán mejor las razones por las cuales no podríamos aceptar -

una solución emanada de esa reunión, 

ComQ ya hemos visto en el capítulo correspondiente al Mar JurisM 

diccional desde muy remotos tiempos ha habido dlsputas en torno a él, -

esta situación en la actualidad se ha recrudecido, al extremo de que el 

Delegado inglés a la Junta de Caracas expresó: ''los mares podrían con

vertirse en el escenario de un conflicto mundial si las naciones no logran 

una legislación internacional que regule la explotaci6n de los mares" (50) 

Esta declaración del dipl:>mático británico hace resaltar la magni

tud del problema al que pretende dársele var las soluciones, entre las -

que resaltan tres tesis: 

Una apoyada por la Unión Soviética y los Estados Unidos que: 

(50) "Excelslor" pág. 3-A. Viernes 5 de julio de 1974, 
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"alegan que aceptar 200 mUlns de mar territorial sería dejar el 70% de 

los mares bajo jurisdicciones nucionalea, lo cual afectaría gravemente 

al principio tradicional de libre navcgaci6n en alta mar. Las dos super-

potcnc las apenas aceptarían como máxim::> 12 millas de mar territorial" 

( 51). 

La segunda tesis sostenlda principalmente por Perú, Ecuador, AE_ 

gentina y Brasil,. consiste en la Tesis de 200 millas de mar territorial 

que pretende que el país ri'bercno obtenga una soheran(a y jurisdicci6n -

absoluta sobre la porci6n marina que le corresponde. 

Sin embargo esta valiente postura que ha tenido que ser defendida 

inclusive por las vías de hecho tendrá que enfrentar la cruda realidad -

presentada por los países imperialistas representados por la Delegaclón 

norteamericana que aún "antes de inaugurarse la CONUDEMi\H ya hab(a 

subrayado su posicl6n negativa frente a los proyectos del Tercer l'\'bndo" 

declarando que: 11 el Congreso (Norteamericano) jamás ratificará un tra-

tado marftlmo que nos garantice la libertad de navegación en cualquler -

parte del globo" (52). 

La tercera tesis sostenida principalmente por México, Venezuela 

y Colombla y conocida como: "Tesis del Mar Patrimonial de 200 millas11 

consiste en considerar 12 millas como Mar Territorial y 188 millas como 

mar Patrimonial, dentro de las 12 millas se tendrá una soberanía absot~ 

ta y en las 188 millas restantes unicnmente tendrá exclusividad, pues e.!! 

(51) "Ultimas Noticias" pág. 5, Miércoles 19 de junio de 1974. 
(52) "El Universal11 Primera Plana. 21 de junio de 1974. 
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ta circunscrlpcl6n se conslderará como una zona económlca ex1~lusiva -

del estado riberef\o, 

Las caracterfstlcas de esta tesis son las siguientes: 

Dentro de las 12 millas existirá estricci6n para la navegación ele -

los buques extranjeros, aceptándose como única limita.e i6n el der~ 

cho de paso inocente. 

En el área comprendida por lns 188 millas que forman propiamen

te el Mar Patrimonial el Estado tendrá el derecho de: 

Regulación de enza y pesca marina. 

Otorgamiento de permisos para exploración cicntmcn. 

Participar de los frutos de esa investigación científica. 

Asegurar su soberanfo sobre los recursos naturales, tanto rcnova 

bles como no renovables. 

Las obligaciones de los países dentro de esa zona set'á.n: Permitir 

la navegación y vyelo de naves extranjeras. 

Permltir el tendido de cables y tuberías submarinas. 

Tomar las medldas necesarias pru•a evitar la contamlnaci6n del -

medló marino. 

Con esta exposici6n de los derechos y obligaciones que tienen los -

Estados en la Teorfa del Mar Patrimonial damos por terminado el estu

dio de las tres principales tesis que se han puesto a discusión en la Ter

cera Conferencia Mundial sobre Derecho del Mar en la que ha jugado un 
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papel destacado la Tesis de i\lnr Patl~imonial propuesta por México, Ve

nezuela y Colombia; esta teoría tiene el mérito lndlscutlble de haber con

seguido un gran núm} ro de adhesiones en vlrtud <lel cspCr itu conciliador 

que le anima porque sin llegar a crear una atmosfcra conflictiva a conse

guido que se salvaguarden los recursos económicos de los pueblos. 

Tal circunstancia a llevado n nuestros juristas a considerar que -

esa tesis puede ser aplicada en el Golfo de Callfornia. En nuestro pare-

ccr es ese un criterio un tanto erronco porque a\m cuando la Tesis del -

:\lar Patrimonial encierra un alto valor, no creemos que sea jur(dicame~ 

te correcto hacer uso de ella para resolver el problema tan particular -

que nos hemos planteado, lns razones serían las siguientes: 

1. - La Tesis del l\lar Patrimonial tiene un fin fundamental, servir 

como criterio para establecer el Mur Terrltorlal y la Zona -

Económica exclusiva de cada país. 

2, t: nicamentc dentro 'fo las 12 millas los pa(ses ejercitarán una 

soberanía absoluta; porque sobre la zona restante unicamente 

tendrán una soberanía económica. 

3. En el Golfo de Cali.fornla se pretende obtener una soberanía a.!?_ 

sol uta. 

4. La Tésis de .iVIar Patrimonial es una teoría eminentemente eco

n6mlca. 
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Cna vez dadas estas razones, consideramos que es necesarlo exp.!?_ 

ner los motivos que nos han llevado a ellas. 

Declr que podríamos aplicar el criterio de las 11 200 mlllas" en el -

Golfo de California sería un error, porque esta tesis tiene un fin e apee._ 

flco; establecer la amplítud de la Zona Económica y del Mar Territorial 

que corresponde a cada pa(s, lo cual significa que unicamente en el área 

correspondiente al r.tar Territorial que son 12 millas se acepta el con--

cepto de plena soberanfo y en la porción restante se tendrá una sobera-

nía económica la cual se explica de la siguiente manera: "El estado rlbe-

reno ejerce soberanía sobre los recursos naturales, tanto renovables C,2 

mo no renovables, que se encuentren en las aguas, en el lecho y en el -

subsuelo de una zona adyacente al mar territorial, cuyo límite exterior 

no puede exceder a las 200 mlllas náuticas partiendo de las lneas de ba-

se aplicables desde las cuales se mide el mar territorial (53). 

Como se notará el hecho de que esta tesis dé a la soberanía un ca-

rácter económico hace que nosotros no podamos hacer uso de ella para 

aplicarla en el particularísimo caso del Golfo de California, ya que lo -

que pretendemos es que la porción sur de ese golfo se considere como 

mar interior, lo cual implica que en él se ejercite la soberanía entendl-

da como 11 el imperiu.n o poder público que se desarrolla mediante las fU!!, 

ciones legislativa administrativa y judicial que desempeñan los órganos 

estatales respectivos" (54) o sea que se tenga una soberan(a absoluta. 

(53) "Ultimas Noticias" pág. 5, Miércoles 19 de junio de 1974. 
(54) Ignacio Burgoa. Derecho Constitucional Mexlcano. Edit. -

Porrúa. México 1973. Pág. 187. 
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Ahondando un poco más en el tema diremos que hablar de una so-

beran(a econ6rnicn tal y como lo hace la Tesis del Mar Patrimonial pro-

vacaría las siguientes interrogantes: ¿ acaso es posible dividir la sobe-

ranra? ¿ podemos hablar de soberanías parciales? preguntas muy lógi-

cas si hacemos el sigulente razonamiento: 

11La soberanea es la potestad suprema e independiente de determl-

nar el contenldo concreto del orden jur(dlco11 (55) y la entendemos "me-

dlante las funciones legislativa, administrativa y judicial que desempe-

nan los 6rganos estatales respectivos" (56) "en el territorio constituído 

par el espacio terrestre, aéreo y marítimo" (57) con esto llegamos a la 

conclusión de que: "la soberanía es un atributo del poder del estado" de-

rivado 11 de esa actuación suprema desarrollada dentro de la sociedad hi;_ 

mana que supedita todo lo que en ella existe, que subordina todos los d':_ 

más poderes y actividades que se despllegan en su seno por los diversos 

entes individuales, sociales, jurídicos, particulares o públicos que col!! 

ponen a la colectividad o se encuentran dentro de ella11 (58). 

A esto hay que agregar que: "el Estado como forma en que se es--

tructura y organiza un pueblo al adquirir sustantividad propia al reves-

ti.rae con una personalidad jurídica y política sui generis se convierte en 

titular del poder soberano el cual no obstante permanece radicado real y 

socialmente en la Naclón11 

"Para explicitar estas consideraciones se debe recordar que la S.2, 

(55) Definlci6n del Prof. Mario de la Cueva mencionado por Ig-
nacio Burgoa en oh, clt. pág. 280. 

(56) !bid. pág. 187. 
(57) !bid. pág. 182. 
(58) Ibid. pág. 280. 
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beran(a es única inalienable o indivisible y que la soberanía del Estado -

se revela en la independencia de este frente a otros estados en cuanto -

que ninguno de ellos debe intervenir en su régimen interior y suponer -

que la soberanía pudiese ser enajenada equivaldría a la ellminaci6n del 

mismo soberano es decir del pueblo o nacl6n sln que este hecho ni slqui! 

ra pueda concebirse con validez. Su indivldualldad (del estado) deriva 1§. 

gicamente de su inalienabilidad pues dividir la soberanía slgniflcarCa -

enajenarla parcialmente" (59). 

Por todas estas razones no podemos aceptar que al sur de las is-

las Tiburón y San Esteban se tenga que limitar el derecho que tenemos -

sobre esa zona, la cual debemos considerar como 1E!!: interior con todas 

laa consecuencias jurCdlcas que lleva el estatuto de las aguas interiores 

en donde como se sabe el estado ribereno no está obligado a admltir el -

trAnslto inocuo de los buques extranjeros salvo cuando sirven normal--

mente a ta navegacl6n (60) de otra manera nos estarCamos olvidando de -

aquellas sabias palabras del Profesor Ignacio Burgoa que dicen: "Divi

dir la soberanía slgni!lcaría enajenarla parcialmente" (61) 

(59) Ibld. pág. 280. 
(60). Korovln Derecho Internacional Públlco. pág. 206 Mex. 1963 

y José Luis de Azcárraga, Derecho Internacional MarCtimo 
Barcelona 1970. págs. 48 y 49, 

(61) Ibld. pág. 280 
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4. COl\IENTARIOS A LA TERCERA CONFERENCIA DE LAS 

NACIONES UNIDAS SOBHE DEHECHO DEL MAR. 

Se ha dicho que los océanos del mundo son un cofre de tesoros bl~ 

lógicos, químicos y geol6gícos 1 tal aseveración no es falsa pues recle~ 

tes estadísticas arrojan los siguientes datos: 

"Hay suficientes peces en el mundo para abastecer todas las nece-

cidades de protemas de hasta 30, 000 millones de personas" 

"Si se pudiera separar el agua todos los minerales del océano lle-

narían un tren de carga extendiéndose desde la tierra al sol" 

"Casi una quinta pn.tt?de la producción petrolera mundial viene de 

pozos perforados en aguas marinas. El total puede llegar al 50"/o." 

"Los oceon6grafos actualmente aplican sus conocimientos a la pe!!_ 

ca que casi no ha sufrido modificaciones importantes desde él alba de la 

Humanidad" La cosecha de pesca anual alcanza ahora más de 50 millones 

de toneladas métricas y crece anualmente en 8% con posibllidades de el_! 

varla entre 120 y 2, 000 millones de toneladas 11 

Las estadísticas concluyen diciendo: los pescadores afirman que -

solo el 15% del potencial actual de peces está siendo "atrampado" y casi 

el 50 de eso es tirado" (62). 

Estas conservadoras cantidades de las riquezas marinas nos e.x:pl.!. 

can la causa de los serios conflictos marítimos que con frecuencia se -

suscitan y los cuales s6lo hasta los últimcs anos han tratado de resolverse 

(62) Datos publicados en el "Universal" de 2 de junio de 1974. 
Primera Plana y pág. 3. 
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con llll sentido de justicia social debido principalmente a los esfuerzos -

realizados por organismos internacionales dentro de los que destaca la 

O. N. U. que no unicamentc a actuado como árbitro cuando el caso lo ha 

requerido sino que también a suspiciado congresos: tratando de encontrar 

en ellos una solución a los graves problemas que aquejan al medio mari-

no. El último de esos Congresos fué celebrado en la ciudad de Caracas -

el 20 de junio al 29 de agosto de esto ano y se le denominó oficialmente -

llI Conferencia de las Naciones Unidas sobre Derecho del Mar y a él así! 

tleron 151 países. La importancia de lo dicho en esta Asamblea radica -

en que; los criterios en ella sustentados y el tema que más discutl6 ha -

repercutido de mane1·a indirecta en el asunto del Mar de Cortés, cir- -

cunstancia que nos obliga a tratar los temas discutidos en Caracas, den-

tro de los que destacan: 

El lúnite de las aguas jurisdiccionales bajo control exdusivo de -

las naclones marítimas. 

El paso por los estrechos que tradicionalmente han estado abier--

tos a todas las naciones. 

La e:x:plotaci6n de petróleo y recursos minerales. 

La protecci6n contra la contaminacl6n. 

La Libertad de investigación oceánica, 

La creaclón de un tribunal para arbitrar en las dlsputas de estos 

y otros asuntos. (63) 

(63) Tomado de "La Libertad de los Mares" de J. Campbell. -
publicada en Excelslor el 20 de junio de 1974. pág. 4 A, 
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Es notorio que dentro de este cuadro que contiene los temas más -

importantes discutidos en la Conferencia de Caracas resalta el asunto • 

relacionado con el lúnitc de lns aguas jurisdicclonalcs bajo control ex-

chtsivo de las naciones marítimas y del cual depende en gran medida la 

solución de los problemas restantes. 

Este problema ha tratado de resolverse por medio de 2 teorías a -

las que ya no~ hemos referido en páginas anteriores, la teoría del Mar 

Territorial y la teoría del Mar Patrlmonial las cuales dentro de sus re! 

pectivos criterios pugnan por obtener el control econ6mico absoluto de 

las riquezas marinas. 

Así la tesis del Mar Territorial propone que la zona correspon- -

diente al mar marginal debe alcanzar una distancia de 200 mutas lo cual 

implica una soberanía absoluta hasta esa distancla. 

La Teoría del Mar Patrimonial sustenta la idea de que las naclo

nes deben tener un mar territorial de 12 mlllas y una zona econ6mica -

exclusiva de 188 millas. 

Es obvio decir que cuando estas tesis fueron presentadas en el Pl! 

no de la CONUDEMAR fué la segunda de ellas la que tuvo más acepta-

ci6n, tanto dentro de los países del llamado tercer mundo como en los .. 

pa(ses industriallzados, por ser más flexible su posición. 

Sin embargo algunos representantes de las naciones lndustrlaliza

das y de los países subdesarrollados que postulaban la tesis del Mar T~ 

rritorlal hli:Éron objeciones a la tesis del l'vlar Patrimonial; los prime-
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ros por consideral'la demasiado 1'dura11 y los segundos por creerla de-

masiado 11blanda11 lo cual impidió a la asamblea adoptar una decisl6n -

oficial al respecto. 

independientemente de esta circunstancia consideramos que el pr,2 

blema que plantea el lúnite de las aguas jurisdiccionales bajo control e! 

elusivo de las naciones debemos estudiarlo desde tres ángulos; el poH

tico, el económico y el jurídico, porque de esta manera también podre

mos ordenar las d iscu,. iones y puntos de vi<íaque se dleron en la Junta -

de Caracas. 

En lo poi ítico. 

El primer problema que se tenc}.·fa que afrontar si se adoptara sln 

restricciones el límite de las doce millas (tesla del Mar Patrimonlal) -

serta que : 11 s\1bitamente 116 estrechos internacionales pasarían a con-

trol de los países adyacentes; por ejemplo el estrecho de Gibraltar que 

tiene una importancia que no es necesario comentar; el de Dover por el 

que pasan diariamente más de 100 barcos que transportan el 90% de las 

importaciones de petróleo del Medio Oriente, la URSS depende de él pa

ra el tránsito de buques de carga y de guerra que van de Vladivostok al 

Océano Indico," 

Por esta razón Rusia y otros muchos pafses insisten en el 11 paao -

libre" - a diferencia del paso inofensivo - por estrechos que han estado 

abiertos a todos bajo el Hroite de las 3 millas, En cambio si se adoptara 
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un lúnlte de 12 mlllas sin tales salvaguardas los países que bordean es

trechos tradicionalmente libres podrían arrogarse autoridad para deter

minar que barcos transitarían y en que condiciones. De hecho estarían -

en situación de dccidit' que es lo que constituye un puso inofensivo y cuat]. 

do no lo es. 

Siguiendo con el análisis de los problemas cie orden político se di.§!. 

cutieron en el Congreso de Carneas podemos anotar la doble situación -

que plantearon los países que carecen de costa los cuales pidieron a la -

Asamblea se discutiera su salida al mar, y además presentaron como -

es el caso de Bolivia la tesis de un mar tributario regional que viene -

s,iendo una variante de la zona económica y que consiste en una zona trl_ 

butaria regional con la participación plena de todos los países vecinos -

limítrofes o nó. A esto hay que agregar lo que dijo el señor Felipe TrecJl 

nnich jefe de la dclcgaci6n boliviana cuando afirmó la posición de su - -

pafs: "Bolivia aceptaría un mar territorial de 12 millas náuticas con una 

zona econ6mica regional, con plena partic ipaci6n en igualdad de derechos 

y deberes de los países vecinos con litoral, zona económica que podrfa 

extenderse liasta la anchura máxima de 200 millas naútícas en la zona -

tributaria regional, los Estados participantes tendrt'-ln derechos exclus.!_ 

vos que incluyen las potestades de regular la explotación del mar, su -

suelo y subsuelo, asr como la explotación de recursos renovables y no -

renovables, la preservación marina y el control de las investigaciones -

marCtimas11 (64). 

(64) El Día. 17 de agosto de 1974. pág, 3 
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);:ata 'l'csis que podemos considcrnr correcta pesen su hibridismo 

enfrenta si.11 embargo un problema que ya anotamos: el polític(), que co-

mienza en el momento mismo de tratar de establecer los términos en --

que se conccdero ese derecho de paso y alcanzaría su punto culminante 

en el momento de i.nlcnlar realizar la explotación marina. 

En lo Econ6mico: 

Pcxiemos citar algunos cjcrnplos, en Calüornin el Diputado Glen -

Anderson predijo la virtual destrucción de la industria atunera norteams:_ 

ri.cana si se aprueba la legislación de t::xtender el lfmitc de la jtu·isdic--

ci6n pesquera a 200 millas (65). 

Jap6n país poseedor de costas muy pequeflas y una gran población -

planteo en la Conferencia su oposición a que se establezcan derechos de 

pesca para el estado costero dentro de la zona económica de 200 millas. 

El delegado nipón afi.rm6 que ello produciría una d istrlbuc i6n de si 

gual e injusta de la riqueza pesquera mundial. Adem{1s hizo notar que el 

Japón obtiene de la pesca la mitad de su provisión anual de proteÚla anl_ 

males y de ellos el 45% proviene de aguas que serían vedadas en caso -

de extenderse los derechos de los estados costeros a 200 mlllas. (66). 

Por su parte los Estados Unidos se declaró dispuesto a aceptar la 

extensión de los mares territoriales a 12 millas y las zonas económicas 

de los estados costeros hasta 200 millas pero con garantía de que se ex-

tiendan concesión de licenclas de operaci6n a pescadores extranjeros -

(67). 

(65) Excelslor, 12 de julio de 1974. Primera Plana. 
(66) El día. 15 de julio de 1974. págs. 1 y 10 
(67) Excelsior. 12 de julio de 1974. Primera Plana. 
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Esta y otras declaraciones princlpalmente de Delegados de paCses 

industrializados hicieron que el delegado cubano !'.I igucl D Estéfrano se 

opusuera catcgól'icamcntc al establecimiento de un sistema de concesi6n 

de licencias1 concretamente dijo que: "resultaría incompatible con el -

principio de patrimonio común de la Humanidad" porqt1e "se dejaría la -

zona económica a merced de crnpresas cuyo procedimiento se conoce -

muy bien". El mismo delegado agregó que: 11 en principio podría permi

tirse a los estados tecnológicamente avanzados aportar sus capacidades 

mediante d ividcndos adecuados habida c\tcnta de que el aporte de los paj 

ses subdesarrollados serían h>s propios recursos de los fondos que les 

pertenecen en gran medida". 

Por último el jefe de la Delegación Cubana anot6 que: "ello sería 

posible hasta que la autoridad internacional pueda exponer capacidad y -

recursos porpios para continuar di.rectamente la explotaci6n {68). 

Estas declara e iones además de escla1·ecernos de manera definitiva 

la causa de los temores que abrigan algunos países con relación a las n!_ 

clones o empresas poderosas nos llevan a otro punto no menos importa.!!_ 

te; el Jurídico, porque al hacer mención el Embajador De Estéfano a una 

"autorí.dad internacional11 no podemos inmuginar a esta fuera de un plano 

jur Cd ico 11 
• 

La necesidad de contar con un correcto ordenamiento jurídico se -

vuelve una necesidad pues no basta contar con un adecuado sistema legal 

(68) El Día. 15 de julio de 1974. Prlmera Plana. 
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nacional, slno que también debe cuidarse el dispositivo jurídico en un -

plano internacional, porque si hablamos de una racional y equitativa e'!_ 

plotac i6n de los recursos mur in os ¿como lo lograremos? si carecemos 

de organismo que detente unu autoridad suficiente, capflz de hacer cum--

plir los estatutos marítimos. Este aspecto no fué ignorado por la COXl ~ 

DEMAH. y fueron presentados algunos proyectos que en un momento de-

terminado podrían tomarse como modelo para la formación de un Orga-

nismo Jurídico Internacional que dirimiera las controversias que se su! 

citaren en el medio marino. 

Lo Jur(dico. 

Hemos di.cho que fueron presentados algunos proyectos jurídicos. 

Por principio el delegado peruano fi'ligucl Bakula expresó ante la -

plenarla que "la finalldad profunda y última de la Conferencia es cues-

tionar la estructura jurídica del mar establecida por un reducido grupo -

de potencias en función de sus intereses económicos, políticos y m llita-

res, y/mb!;jltuirla por un nuevo orden legal que asegure el uso y la expl2_ 

taci6n de los océanos como instrumentos de justicia de paz y bienestar -

para todas las naciones del mundo 11 (69). 

Aquí lo que realmente hizo el embajador peruano fué subrayar la -

necesidad de reestructurar los estatutos jurídico-marítimos; la Delega-

clón Cubana hizo una intervención más concreta y exigi6 a la Asamblea, 

la explotación dlrecta de los recursos minerales de los fondos marinos 

mediante la creacl6n de una autoridad internacional (70) pero tampoco -

di6 más detalles al respecto. 

(69) Ob. Cit. Primera Plana. 
(70) El Día. 15 de julio de 1974. Primera Plana. 
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Por su parte el llamado "Grupo de los 77" en reuniones ofic losas 

elaboró el proyecto de un régimen y mecanismos internacionales para -

explotar los recursos minerales de los fondos marinos. Concretamente 

su proposición fué que: "todas las actividades de cxploraci6n del área y 

la explotación de sus recursos y toda otra actividad incluyendo aquellas 

relacionadas con la lm·cstigación científica deberá ejecutarse dlrecta--

mente por la autoridad" y "si la autoridad lo considera apropiado y den-

tro de los límites que ella determine puede conceder ciertas tareas a --

personas jurídicas o morales a través de contratos de servicio o por --

asociací6n o por cualquier otro medio que se determine, siempre que se 

asegure un control directo, efectivo y permanente sobre estas activida-

des11 (71) 

Este proyecto además de ser demasiado abstracto adolece de al~ 

nos defectos - que reconocieron sus mismos cleboradores - pues deja -

sin respuesta tres aspectos: 

l ,· Las bases de la presunción que se cc:mtará con los recursos fi· 

nancieros para llevar a cabo las operaciones en los fondos ma-

rinos. 

2, Las modalidades de las operaciones. 

3, Cual sería el esquema de control (72) 

A estos defectos hay que agregar que se deja la posibilidad de que 

intervengan en un determinado momento empresas prlvadas. 

(71) El Día. 31 de julio de 1974, pág. 8 
(72) Ibid. pág. 8 
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El Delegado colombiano Diego t'ribc propuso 11una autoridad mun

dial que regulara la exploración, explotación y distribución de beneficios 

marinos" integrada de la siguiente manera: 

ul"na asamblea con capacidad legislativa y una composición demo

crática con voto igual para cada uno de los Estados". 

11 Tambi6n comprenderín una autoridad de los fondos marinos un -

consejo ejecutivo con grupos técnicos asesores encargados de ejecutar -

las decisiones tfo la Asamblea" 

"Sus miembros serían elegidos por un período de 2 anos con ade-

cuada representación de las regiones y con ti nen tes. Igualmente se crea

ría un tribunal par·a decidir las controversias que suriJieran de la admi

nistración de l•)S fondos marinos" (73). 

Este proyecto bastante blcn logrado desde un punto de vista formal 

parece caer en alguna contradice i6n, pues por un lado habla de votos - -

iguales y en otra parte de su texto hace mención a: 11una adecuada repre

sentación de las regiones y continentes" lo cual es un error y una incon

gruencia pues propicia que los países más poderosos haciendo valer sus 

~ecursos obtengan un nuyor número de puntos en el momento de la vota-

ción, 

Toda esta serie de proyectos y puntos de vista que aqu( hemos ex

puesto y que fueron discutidos por la Asamblea de Caracas forman la -

doctrina jurídico-marítima aportada por la Tercera Conferencia de las 

(73) El DCa. 17 de julio de 1974, Prlmera Plana. 
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Naciones Unidas sobre Derecho del Mar; la cual no di6 los frutos que de 

ella se esperaban debido a las serias dificultades que surgieron entre -

los paises industrializados y lns naciom~s subdesarrolladas, y que se --

volvieron insalvables a causa de la intransigencia ele los primeros que -

como R\lsia declararon: "la posición de los países pcqucnos es injusta -

por cunnto carecen de los elementos técnicos necesarios para aprove--

char la riqueza marina en gran escala11 (74). 

Como consecuencia de esta caótica sihtaci6n quedaron sin resolve!. 

se los problemas más importantes q\le se hahtan propuesto solucionar -

los juristas reunidos en Carneas; por lo que el momento de clausulru·se 

la reunión, la Asamblea tomó la decisión de no formular un acuerdo ofl-

cial de la junta, y unicamcnte se limitó a hacer un breve recuento de ·-

las declaraciones allí expuestas, pese a que el Delegado de Kenya hizo -

notar que al menos la tesis del Mar Patrimonial propuesta por México -

había sldo apoyada por más de 100 pa(ses. 

Trat~de hacer aqu( una evaluación de esta Conferencia equivald.rla 

a desviarnos de nuestro tema principal que es el 1\far de Cortés; por lo 

que únicamente nos limitaremos a decir que desde nuestro punto de vis-

ta el fracaso de la Junta de Caracas se debió a dos causas fundamenta-

les. 

1.- La amplitud de los temas que se pusieron a discusión. 

2, - Lo complejo de los mismos, 

(74) Excelslor. 7 de julio de 1974, Sección C, pág. 3 
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Con esto podemos dar por terminado el estudio de los plintos de -

vista dados en la COMUDEl\iIAR, no sin antes dejar asentado que la im-

portancia que para nosotros tiene es muy especial porque a\111 cuando en 

ningún momento los delegados que asistieron a ella hlc ioron alusión a -

la situación del Mar de Cortés, si se ha pretendido resolver esta hacic!!. 

do uso de la Tesis del Mar Patrimonial como lo notaremos por las si--

guientes declaraciones: 

11Para México esta teoría es de suma importancia, pues de apro--

barse el Golfo de California le pcrtcnccerú intcgrarnento11 (75) 

"Yo considero que en esta tesis (del Mar Patrimonial) va implíci-

to el propósito, de que el Mar de Cortés debe ser pr1~fcrentemente apr<2_ 

vechado por los mc.'Cicanos (7G). 

Indudablemente que esv.ts declaraciones hacen demasiado evidente 

la pretensión de aplicar la tesis do 200 millas de Ma1· Patrimonial en el 

Mar de Cortés, punto de vista con el cual no estamos de acue1·do porque 

la naturaleza de la teor(a que venimos estudiando es 11 econ6mica11 como 

lo dijera el senor Vice Canciller Hubén González S. en una conferencia 

que sustentara en esta l"acultad de Derecho, pero sólo será en las si---

guientes páginas donde se expondrá de mane1·a explícita las causas que 

originaron a esta teorín y las razones por las cuales no puede ser aplic~ 

da en el Mar de Cortés, 

(75)' Dcclaraci6n de Prensa del Lic. Emilio Rabasa 25-V-74 
hecha al"Universal11 

(76) Declaración del Lic. Hugo Cervantes del R(o l-Vl-74. 
11El Universal. 
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4.1 REPERCUCIOX QCE Hfü\' TE~lDO EN LA DOCTHINA MA-

RI1'll\IA l\IEXICA.NA LOS CHITERIOS SllSTJ~NTADOS EN -

LA 111 CONFERE:-;CIA DE LAS NACION.:S UNIDAS SOBRE 

DEHECHO DEL l\JAR. 

Hemos anotado en el capítulo anterior que el más discutido de los 

temas contenidos en la Agenda de la Junta de Caracas, fué el referente a 

la anchura del mar ma1•ginal, que se trató de establecer a través de las 

tés is de: l\hu,· Patrimonial y J\lar Territorial, que s1b~anclalmente contl! 
-~ 

nen conceptos que se originaron en h Proclama Truman de 28 de sep- -

tiembre de 194 5 que deda: 

11 El Gobierno de Jus Estados Unidos considera los recursos natura 

les del subsuelo y del fondo del mar de la Plataforma Continental por d!:_ 

• 
bajo del alta mar próximo a las costas de los Estados Unidos pertene--

ciendo a éstos y sometidos a su jurisdicción y control" 

Esta proclama provocó una radical modificación en los conceptos 

juddlcos tradicionalmente aceptados y motivó a los diversos jefes de E.! 

tado de nuestro continente a lanzar proclamas similares a la Norteame· 

ricana, al notar las ventajas económicas de ésta. 

México ne fué la excepción, y el 29 de octubre de 1945, el Presi-

dente Avila Camacho hizo su respectiva proclama que decía: 

DECLARACION DE MEXICO 

"En los anos anteriores a la guerra, el hemisferio occidental tuvo 

(77) César Sepúlveda. Derecho Internacional Público. 
Editorial Porrúa, S. A. Méx. Pág. 181. 
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que contemplar como flotas pesqueras permanentes ele pnlses cxtraconli 

nentales se dedicaban a la explotación inmoderada y exhaustiva de ésa -

Lnmensa riqueza, que si bién es cierto, debe coadyuvar al bienestar mu.!! 

dial es evidente que corresponde en primer lugar, al país mismo que la 

posee y al continente que pertenece . .Por razón da su naturaleza mism::i, 

es indispensable que ésa protección se haga llevando el control y vigilai:_ 

cia del estado hasta los lugares o zonas que la. ciencia indique, para el -

desarrollo de los viveros de alta mar independientemente de la distancia 

que los separe de la costa". 

"Fundado en éstas razones, el gobierno de la República, reivindi

ca toda la plataforma o zócalo continental adyacente a sus costas y todas 

y cada una de las riquezas conocid1s e inéditas que se encuentran en la -

misma y procede a la vlgllancia, aprovechamiento y control de las zonas 

de protección pesquera necesarias a la conservación de tal fuente de bii:_ 

nestar" 

Lo anterior no significa que el gobierno mexicano pretenda desco

nocer legrttmos derechos de ejercer sobre las bases de reciprocidad que 

se afecten los de libre navegación en alta mar, puesto que lo único que -

persigue es conservar ésos recursos para el bienestar nacional contine_!! 

tal y mundlal" 

Mi gobierno ya dicta órdenes a las autoridades competentes para -

que procedan a formular las iniciativas de ley que correspondan y para -

la declaración de tratados que sean :lecesarios11 
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Presidente 

Manuel Aviln Camacho 

21 de Octubre de 194 5 

Esta declara e i6n afectó de manera directa los Artículos Constitu-

cionales 27, .¡ 2 y .J8 que quedaron en las siguientes términos: 

Art. 27, 11 
••• corresponde a la nación el dominio directo de todos 

los recursos naturales de la Plataforma Continental y -

los zócalos submarinos de las islasu 

Art. 4 2. 11 
••• El territorio nacional comprende .•. IV. La Plata-

form:-1 Continental y los zócalos submarinos de las islas. 

cayos y arrecifes" 

Art. 48. " ••• la Plataforma Continental, los z6cnlos submarinos -

de las islas ... dependerán directamente del gobierno de 

la l\aci6n con excepción de aquéllas islas sobre las que -

hasta la fecha hayan ejercido la jurisdicción los Estados" 

(78). 

Estas e ircunstancias son las que indudablemente han motivado una 

revisión y reestructuración de la Doctrina Marfüma Mexicana, que ade-

más se ha nutrido y en consecuencia ampliado con la revolucionarla doc-

trina marítima latinoamericana vertida en las conferencias de Santlago -

{1952), Lima (1954), Montevideo (l\1ayo de 1070), Lima (Agosto de 1970) 

y Santo Domingo ~1972) sin soslayar los 11 Principios de México sobre - -

(78) Diario Oficial, 20 de Enero de 1960, 
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Régimen Jurídico del Mar 11 y la memorable jornada de Ginebra sobre O! 

recho del Mar, que es ya clásica en la historia del Derecho Internacio

nal. 

Stn embargo, pese a toda esta serle de experiencias jurídicas, la 

Doctrina Nacional no ha conseguido formular una proposición aceptable 

que solucione la incierta situación jur(dica del J\Iar de Cortés. 

Los delegados a las convenciones que hemos mencionado en el pá

rrafo anterior y que ya asentamos lum resultado altamente positivas pa

ra el fortalecimiento de la Doctrina Marítima Mexicana ae han esforza 

do, entre otras cosas por obtener una fórmula jurídica que determine la 

amplitud del mar jurisdiccional, para lo cual han apoyado sobre tod:> en 

la última reunión sobre derecho del mur efectuada e11 Caracas, la Tesis 

del Mar Patrimonial, que ya conocemos pero que volvemos a cítar por

que en las Uneas siguientes explicaremos su importancia e influencia en 

la Doctrina Marfüma Nacional y sobre todo la forma en que ha pretendi

do aplicarse en el Mar de Cortés. 

Para dar una imagen más exacta de ésta Teoría es necesario que 

retrocedamos a la Conferencia de Santiago de Chile de 1952, en la que -

por vez primera se habló de ella, causando lo avanzado de su pensamie~ 

to un gran número de comentarlos a nivel internacional. 

Esta tésis de las 200 millas oficialmente denominad3. Declaración 

sobre Zona Marítima, que se formul6 por iniclatlva del gobierno chileno 

y que posteriormente recibió la adhesión de Perú y Ecuador, tiene el m.§. 

rlto de ser el primer instrumento multilateral sobre zona Marftima pr~ 

dueto de un pragmatismo jur(dlco inspirado en necesldades económicas 
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y poHticas. Econ6micas, porque los patses que primero aceptaron car~ 

cen de una plataforma continental y trataron de suplir ésa deflcienc ia -

asignando una gran extensión o su mar jurisdiccional. Políticas. por

que fué una reacción a la Doctrlna Trumrm, provocando que en la inlc ia

tiva chilena se proclamara como norma de política internacional maríti

ma la soberanÍíl y la ju ri'.l<licci6n que a Chile, Perú y Ecuador correspo!!. 

den respectivamente sobre el mar que bunan las costas de éstos tres pal 

ses hasta una distancia de 200 millas. 

La aparente sencillez de ésta posición encierra conceptos quepo

dríamos calificar de avanzada tanto en lo jurídico "'lmo en lo polftico y 

que como es natural en ningún momento han sldo vistos con buenos ojos 

por las pote ne ias marftimas. 11.las ésta situaci6n no es el único obstácu

lo que ha encontrado la tesis que vinimos estudiando, sino también las -

diferentes interpretaciones que le han dado. 

Aún cuando ya hemos dicho que las principales característlcas de 

ésta zona marítima son: Que sobre ella se ejerce una soberanía absoluta 

y que tiene una naturaleza económica, pronto surgieron divergencias de 

criterio, pues se cuestion6 sl en realidad podrfa existir una soberanía -

sobre la porción marítima y en consecuencia si ésa zona deb{a ser con

siderada como exclusiva o únicamente como preferente. 

Pese a éstas e lrcunstanci.as durante las subsecuentes conferencias 

se continuó aceptando el criterio lniclal dado en Santlago de Chile. 
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Fué hasta la reunión de Montevideo de 1970 y a la cual asistieron 

parses Latinoamericanos que hasta ese momento habían proclamado ju

rlsdlcciones especiales como: .i\rgcntina, Brasil, Perí1, Chlle, El Sa!v~ 

dor, Nicaragua, Panamá y Uruguay, donde se ampll6 el concepto inicial 

de las 200 millas agregándole las siguientes disposiciones: 

Derecho del Estado riberet'lo a establecer la soberanía de acuet•do 

con sus recursos y necesidades. 

Derecho de explotab ilidad. 

Los estados del 1'1c lfico sur pueden ejercer sus derechos en fun-

cí6n de la distancia. 

Los del Atlántico sur en función de la profundidad. 

En la reunión de Lima efectuada en Agosto de ese mismo ano, no 

se tomó ningún acuerdo de trascendcnc ia y se siguieron aceptando las r!:_ 

soluciones adoptadas hasta entonces. 

Unicamentc en la junta de Santo Domingo llevada a cabo en Junio -

de 1972, fué donde se tomaron las decisiones que afectaron de manera -

profunda la t~sis de las 200 millas; debiéndose aclarar que esas decisi<;!. 

nea estuvieron inspiradas en la tesis mexicana del mar Patrimonial que 

surgió con éxito el 31 de Marzo de 1972 y que aún cuando tiene su remo

to origen en la tésis del Mar Territorial se ha conseguido darle una con

notación espedflca que la diferencia de la teoría de la cual se deriva; de 

ésta suerte, cuando en la junta de Santo Domingo llegó el momento de que 
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hiclera una declaraci6n oficial de lo allí acordado, se expuso lo siguie'.!. 

te: 

PAHTE HESOLL'TI\'A DE LA l>ECLARACIO~ DE SANTO DOMINGO 

l\IAH TEHH!TORIAL. - La soberanía del Estado se extiende fuera 

de su territorio y de sus aguas interiores, a una zona de rro r adyacente 

a sus costas, designada con el nombre de l\far Territorial, así como al 

espacio aéreo sobre el J\lar Territorial, el lecho y el subsuelo de ese -

mar. 

La anchura de ésta zona y la manera de su delimitación deben ser 

objeto de un acuerdo internacional, preforentemente de ámbito mundial, 

Todo Estado ti(:ne entre tanto, el derecho de fijar la anchura de su Mar 

Territorial hasta un límite de 12 millas n{iuticas medidas a partir de la 

linea de base aplicable. 

Los buques <le cualquier estado, con litoral marítimo o sin él, go

zan del derecho de paso inocente a través de éste de conformidad con el 

derecho internacional. 

l\IAR PATHll\IONIAL.- El Estado ribere1"10 ejerce derecho de sob~ 

ran(a sobre los recursos naturales, tanto renovables como no renovables 

que se encuentran en las aguas, en el suelo y en el subsuelo de una zona 

adyacente al mar territorial denominada J\lar Patrimonial. 

El Estado Ribereno tiene el deber de promover, y el derecho de -

reglamentar las investigaciones cientlficas que se adelanten en el mar -
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patrimonial, asf como el de adoptar las medida:.¡ necesarias para evitar 

la contaminaci6n del medio marino y asegurar su soberanía sobre los -

recursos. 

La anchura del mar Patrimonial debe ser objeto de acuerdo Inter

nacional preferentemente de ámbio mundial. La suma de ésta zona y la 

del mar territorial, teniéndo en cuenta las circunstancias geográficas, 

no deberá exceder en total de 200 millas náuticas. 

La delimitación de ésta zona entre dos o más estados se hará con 

arreglo a los procedimientos pacíficos provistos en la Cat•ta de las ~a

c:lones Unidas. 

En el Mar Patrimonial las naves y aeronaves de todos los estados, 

con litoral marítimo o sin él, tienen derecho de libre navegaci6n y so

brevuelo, sin otras restricciones que las que puedan resultar del ejerc_L 

cio, por parte del estado ribereno, de sus derechos en el mismo mar. 

Con éstas únicas limitaciones, habrá también libertad para tender ca- -

bles y tuberías submarinas. 

Hasta aquí los conceptos de la Declaraci6n de Santo Domingo rela

cionados con la Teoría del Mar Patrlmonial, que es el aspecto de ella -

que a nosotros nos interesa. 

Por último mencionaremos a la reum6n de Caracas y su repercu

si6n en la Doctrina Marítima Mexicana. 

En ésta asamblea se refiejaron, todas las teorías elaboradas hasta 
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ése momento para fijar la extensión del mar Jurisdiccional, razón por 

la que los delegados a éste foro internacional centraron su atención en 

las tésis del mar patrimonial y mar territorial; sobre todo en la prime• 

ra de ellas, debioo a las ventajas econ6m leas que ofrece, lo que ha oca

sionado que nuestros juristas pretendan utilizarla en el Mar de Cortés; 

punto de vista con el cual no estamos de acuerdo, porque la tt!sis del -

l\Iar Patrimonial, se formuló para aplicarse en una zona hasta éste mo

mento considerada como alta mar, pero que las necesidades econ6mlcas 

har. forzado a pretender considerarla como exclusiva de un cierto país, 

en un sentido econ6mico, y éste no es el caso del Mar de Cortés pues -

desde el punto de vista histórico, político y jurídico, es mexicano; raz'l_ 

nes por las que consideramos que no debemos recurrir a una teoría que 

únicamente es aplicable en zonas que en ningún momento y circunshn-

cia se han considerado nacionales de algún país en especial. 
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CONCLUSlONES. 

El dar solidez a los argumentos jurídicos que justüiquen conside

rar el Mar de Cortés como Mar Interior nos ha obligado a ir más alla -

de lo senalado a la Ciencia del Derecho, hundícndonos en no pocas oca

siones ya no digamos en el estudio de otras ciencias sino en el de la pr~ 

blemátlca social, lo que a traído como consecuencia que los razonamiel!_ 

tos que hemos realizado para consider11r el Mur de Cortés como Mar IIJ.. 

terior tenga sus raíces en otras áreas; de tal suerte que nos encontra-

mos con tres tlpos de fundamentos: 

Fundamentos históricos, económicos y jurídicos que lejos de cho

car o repelerse están Últimamente relacionados y hacen mas descriptivo 

- el caso del Golfo de Baja California, 

FUNDAMENTOS HISTOH.ICOS, 

l. México al declarn.rse Nación Independiente qued6 poseedor de -

los territorios que habían formado parte de la Nueva Espai'la. 

2. Dentro de ellos se contaban las Provincias de la Alta y la Baja 

California, circundando la última de estas al Golfo del mismo non 

bre. 

FUNDAMf.;N'fOS ECONOMICCS 

l. La tesis mexicana del Mar Patrimonial que es una realidad y que 

desde el punto de vista económico sei'lala la necesidad de ejercitar ~ 
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una soberanía de ese tlpo, más allá del ;\la!.' Jurisdicclonal. 

2. Esta tesis se C'ncuentra aceptada en la l>eclaraci6n de Santo Domin

go de 1972, que fué formulada y aprobada en la Conferencia Especializ! 

da de los países del Caribe sobre los problemas del !\lar entre ellos Mé 

xico. 

Ft:XDA;\lt.:NTOS JU RIDICOS. 

Subrayando que, el objeto de esta tesis es demostrar la invalldez del ar

gumento que considera que la porci6n del Mar de Cortés situada al sur -

de las islas Tiburón~· San f~steban 11cac bajo el régimen que corresponde 

a las ílahías liist6.~icas 11 

RECOHDA:\IOS Qt: E: 

1. El Consejo Interamericano de ,lurlsconsultos en su Tercera reunión r! 

conoci6 a los Principios de l\Iéxico sobre Hégimen Jur(dlco del mar "ex

presión de la Conciencia Jurídica del Continente y corno aplicable por los 

Estados Arre ricanos 11
• 

2. Los Principios de :\léxico sobre H~gimen .Jur[dico del Mar en su apar

tado E párrafo 5 referente a lns Bahías expresa: 

''Las bahías llamadas históricas estarán sujetas al régimen de aguas ínte

r Lores del o de los Estados Hiberef\os 11
• 

3. Aún cuando la Conven·~i6n de Ginebra sobre el Mar Territorial y lazo

na contigua en su Sección Segunda artículo 7 "que se refiere unlcamcnte a 

las bahfas cuyas costas pertenecen a ur. solo Estado". 
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impone una serle de reglas pnrn delimitar la extensión de esas Z<l_ 

nas geográficas: en el t'tltlmo párrafo de ese artículo dice: 

11 Las disposiciones anteriores no se aplicarán a las bah[as llama

das hist6r icas11
• 

E!\ CO:\SECUE:\ClA CONSIDEF!.Al\IOS QUE: 

El i\lar de Cortés en su integridad debe considerarse como Mar -

Interior. 
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